
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 22 de Julio de 1930 I
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UltlrJLlJ cambio anlerlor
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IFechas OID

-
21-7-9:W 72,60
21-7 ·gil : 72,5J
21-7-930 .'i2,5 i'
21·7·1)::\.) 72,51.1
21·7·'.}.,0 72,5U
2l·7-U;¡0 72,00
21·7·lJ30 72,50
217 ·9<.0 72,60

21-7-D30 83,00
21·7·0;)0 83,00
lS·7·ml, o3,9ü

• 21 7·U:lO 84,00
17·7·J30 05,OU
21·7·V:lO H5,76
18·7·\)30 Ho,7':;
18·7-9:H! 85,75

17·7·U31, 70,00
17-7·iJ:!O 76,2:)
l8-7-:LU 7G,~ú

18 7-[;)30 7üt '.:l5
16·7-1)30 7U,2iJ

2179;] . D1,75
17 -7-UJO ~2,25

18·7·1J30 \l2,úO
2l·7·J:'O \)2,00
2L 7·\))W 92,00
21·7·9,,0 92,00

12,60
72,00
72,OU
72,60
72,6i}

I 72,60
72,25
72,20

UltImo emll!Jlo anterior !I
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CAMBIOS DE HOY

2.t5,O)
~:l4tOO

75,2!í
1.000

líOS,OO

583,00

--------0,0

De3

embolsado

QAMBlO~OBRE El, EXTRANJERO

tesetas

500
¡¡0O 4- 93,00
500 ¡; 10 l,50

¡¡OO (j 113,0 )

500 Ú 91),00
liOO
;jOO ti
500 4 1/
500 4 ~

500 a
fiOO a
600 3
vOl 3
500

500 I I lOO,QO
500
500
500 1 I 00,00
50'

500
¡¡OO

250 I 00
500
500
(lOO
500
500
100
~75

175 .
500 pesos., Interés anual

-p-~~--

V:llor nominal
de

eliJa lltulo

PARia, • la vÍllta, cheque, [¡O.OOO francos 11
34,4.0 vele las por J.,IV francos.

ACCíONlís

Idem Norte .Ie Espa
ña. Emisión 17 OC
Enero de 1905.. ,.....

p, C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.......

.
llanca de EspaÍla ..
B¡¡ucü HillotcC...~j'J te Espafw .

1

, Banco Espartol cíe C'rédito ..

I Banco Hispano· Americano ..
Compafiía Arrend: de Tabacos.
Altos Hornos dt~ Vizcaya .
Socicd. Gral. Azu- ~ Preferentes .

carera Espaim" .. tOnHlla~ias ..,.,
UnióFl Española de Explo!l!vos .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idcm Norte de h~paña .
Banco EspaflO! Río de 1:1 Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de E~Il~líia .
Cédulas del Banco H:potecario .
Idem íd. id .
ldem ~d. id ..
Idem del Banco de ~:rédito

Local .
Sociedad Gral. Azuc.· España ..

Sede A.
~ B.
'!l C.

,." serie.. .
2. I'Crl~.

3: l'erie.
.-L. serie.
~.' ~rie.

'AYIW!amiell/l) de Mctiria.
Obligaciones _.. '" ..
Expropiacioncs del rnferior ..
Empréstico "Villa Madrid" 1!:lJ4.
Idem íd. I9J8 ~ ..
Cédulas del Ensanc!l(' .

79,00
\JU,7G
83,15
77,00
72,50
71,25
'/2,50
72,fíO
6'i,Oq

460,00
03,25

101,40
113,00

1.18,70

100,00
99,75
BO,DO
\JO,OO
[18,01'

fiB2,i30
437,50
434,00
~45.0lJ

22'1,00
170,00
l61,00
72,2fi
1.00:1

úOS.Oi
024,OJ

M,OO

- [[

Pechas I 010

2L.7.930
28·8·929
2l-7·930
21·7·U30
:¡·6-9:m

20·(}·930
18-7-9:iO
21·7·930
21·7 ·930
21-7-930

PEdETA::1 NOMlNALE::i Nb:GOOIADAS

4 por 100 perpetuo al contado , 311.700
Idem fin corrienteu •••••• u ••••.• III.............. ~
Idem fin próximo....... l>

4 por 100 anlortiznble lI.................... 3.500
5 por 100 amortizable........ ::16.001)
Acc:ione.!l del Banco de España. ¡; .(;00
Idem del Banco Hipotecario............... ~
Idem de la Arrendataria d,~ Tabacos... ü.oao
Azucarera.--Preferenteg ~

Idelll.-Ordinarias 25.000
Cédulas del Batlco Hipotecario al 5 % 213.500
Ideru írl. .al 6 g;:,................................. 54.000

18·7-930
H·7-930
18-7·9:l0
21-7-930
13·1;'\)20
13·692G
13·5·929
13·5·029
28·5.925

21-7-930
2l·7·il:iO
21·7·930
! 7·7·930
2L·7-930
10·7-930
1O·3-9:~0
21-7 930
21·7·mW
2l·7·\l30
28·2-929
12-o·fJ30

0,0

7"1°0
76,00

92,00
92,00
\)2,25

88,40
l-m,40
88,40

83,00

~'3,30

84,50
1>6,76

CAMBIOS DE HOY

100,21.1
jOO,2~)

100,20

VALORES DEL ESTADO

DEUDA ¡lERRUVIARJA

.... MORTIZtúll.E 5 l'll:a 100

Serie A t .

i9 B .•••••••••~ _•••••
... c. .

4 l'OR too .PERPETUO INTEJUOR

(22 de. Agosto de XgIg)

Al contado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
J. E, de 25.000 ~ . »
» D, de 12.500» »
:. e, de 5.000 Jo Jo
)o B, de 2.500 Jo ~

:. A, de 500.. ..
Jo G, de 100 ~ :.
Jo H, de 2(0) Jo

4 PO. 100 I.'ERPETUO EXTr:;RI0P

Estampilla(to.
Sede F, de 24.000 pes,;as nomilmles.

» E, de 12.000" :.
:. D, de.ooo Jo ~
» C. de 4.000:0 ..
:1> B, de 2.000» •
:1> A, ue 1.000» :t
)o G, de 100» Jo
» H, de 200" :.

4 POR 100 AMOllTIZABLIt

Serie E, de 25.000 pesetas ·wminales.
::1> D, de [2.500 Jo Jo

:t e, de 5.000)- )-
» B, de 2.500 Jo »
~ A, de .lioo» :.

5 POR 100 oUIOarl"ZADLI

Serie F, de So.ooopesetas nominales.
~ E, de 25.000.. ..
Jo D, de 12.500) ..
.. C. de 5.000 Jo »
,. B, de 2.500 Jo :.

» A, de soo:t ~

S POR 100 AMOnTLZAIlL!

EMISIÓN PI! !9J7
Serie F, de 50.000 pesetas nominales.

J. E, de 25.000:> ,.
,. O, de 12.500 Jo »
Jo e, de 5.000» »
:. B. de 2.500» :.
.. A, de 500) )

88,90
88,80
88,90
88,50
88,50
88,00

100,20
100,20
100.20

~-7·93L

157·U:;O
17·7\.18
21·7·\)30
21 7·,¡¡j1)
2L·7-930

21·7.U30
21·7.l;~U

17·7·1.130



-CANAL DE ISABEL II

Mooelo d~ proposición.
Don .." ·-natural ,de ...• yecino dc ...•

según ·-c-édula persúnal número 0_" se
obliga a -desempeñar la conducción del
cOrreo diario desde ... .a ... :Y vicevel'sa
por el precio de ... (en letra) pesetas
anua1es~ 'Con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado pOl"
la Dirección general. Y para seguridad
-de esta proposición acompaño a ella.
,j)O~ s~p~r~rl.a, J~ cédula person2! Y' 19,
.carta de -pago que :lcredita haber depo
sitado ea .•. !fianza de ... pesetas.

(Fec11a y firma del interesado.)
S---,146i>

"MINISTERIO DE FOMENTO

fiesto en la Administración princíp..'ll de
Bilbao y Estafeta de Portugalete. con
arreglo a lo preccptuado en el capitu
lo 1.° del titulo 2.Q del.Rc.,glamento :para
el régimen y servicio del Ramo de Co
rr.eOS y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo -de 1907.
se advierte.al público que se admitirán
las proposiciones, -extendidas en papel
1in1bTad:o descxta cbse{3,.60 pesetas).
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, p;';::\'io cumplimiento de
lo preceptuado €ll la Realoroen del Mi
nisterio de Hadenda de 7 -dc Octubre
de ~904, hasta el dia 16 dc Agosto pró
ximo, a las diez y siete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración de Bilbao el día 21 del
·mismomes. a las once horas.

Ma.drid, 21 de Julio de 1930.-El Di
rector general, Hio Tovía.

-CO:MISARU. REGIA.

'Concurso número 10 -PaTa el suminis.
tro de cemento portland artificial;
con destino a las obras.

En conformidad con lo acordado po~
el Consejo de Administración en la se
sión cele!:lrada el dia 11 del cOTriente,
esta {;omi:saria Regia ha acordado la
adjudicación por conmrso del snmi.
nistro de 5.40(1 toneladas de cemento
portland artificial.

El presupuesto de dicho suministro
es de 526..500 .pesetas. y el depósito pro
visional para tomar parte -en el con~

curso de 5.500 pesetas,
\Los pliegos de condiciones y dem.ás

--d!:talles .se hallar.án de manifiesto, ..des
,de ~la publicación de .este anuncio, en
la Dirección Técnica del Canal -de Isa
bel :El, ·calle de la Luna, 11.

Las proposiciones se rcdactaxán se
gim el modelo que acompaña.a ·este
anu~io, "Y 'se ~itirán en la Secreta.
ria del CaUJllhasia las trece horas del
día 14 de Agosto próximo. aC()Ulpaña·
das cada una del resguardo a la vista:
quc acredite haber constituído en ]a Ca
ja~l :de Depósitos.·o en la del
Cana-~ a disposición del Sr. Comisario
Regioüel -mismo. ·el depósito provisio
nal en ~leetiv:o. o en cédulas del Canal
a la par. o en valores del Estado o de
los ,autoTizaGospara .este efecto, al ti·
po asignado por las disposiciones vi-
gentes. '

El ,Clllll:urso se celebrará el día 16
de Agosto próximo, a las doce horas.
en el salón .dc_~~tas _E:!~__ e~te Canal.

Modelo de proposición.

DdJiendo procederse a la celebrnclón
de subasta para contratar -el ,transper!-e
de -la cor:re-spondel1cía pública en ,ca
rruaje de euulre ruedas ·en.1r-e ·POTÚlga
Jete y su .estación, bajo .el ,tl,po .mfudmo
de '2.1 SO pesetas anuales y demá~ con
dicion~s Gcl plieg2 qu_~_está de ruani-

Modelo de proposición.

Don ...• natural de ... , vecino o.e .....
según cédula per.sonal .número ... , se
obliga a desempeñar.]a conducción del
CQ¡;reo diario üesde ... a •• ' y yiceversa
por el pr;eci.o .de _.. ~en ktra» ;Pe5tfuts
m:rua1cs, ccm 'QITeglo a las .cond.iciones
contel'lidaseD. el pli:ego aprobado por
la Bíl-eCclO:n. general. Y para seguridad
de ,esta prap.osíción acompaño a -e1la,
por separado, la ,cédula personal y la
carta de pago 'que .acredita haber depo
S¡t~,fJH én ... fianza 'de ... pesetas.

(Ff"ch-a 'Y ,!:.l!':n<.:- ·del in'rer.esado.~

S-14G4

COlrREOS

SUBASTAS dichas Administraciones. previo cum
plimiento de lo preceptu:ldo en ]a Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7
ce Octubre de 1904. hasta el día 11 de
Agosto próximo, a las diez y siete bo
ras, y que la apertura de pliegos tendrá

, lugar en la Administración priBdpal de
DlRECClON GENEEAL DE COMlJNI... Córdoba el día 16 del rnisIDQ mes, a las

once horas.
CACl''ffl\¡"'ES Maarid,"21 oe Ju1io de t9SO.-El Di-

reclor general• .Río Toyía.

MINISTERIO DE lA GOBEINACION

:!\.Iodelo de proposición.
DGIl ... , natural de ...• vecino de ...•

:(:gún eédula pc!""sonal númerO ... , se
¡,1J!iga a d~sempeñar la conducción del
.:.on·t~o díaria uc!';de ... a ... y viceversa
por el precio ,ae ... (~n letra) pesetas
·,nuules, con H.rreglo a 10.5 condicioaes
~I)n.'cnld~s en el pliego @robado por
;a Direcelón general. Y para seguridad
,ie esta propo!;idún acompañ,o a ella,
~;o, se!n':':ldo, la cédula personal y la
·~:lrta de pago (;UC acredita hnher depo
"it:;¡,IO eTI ... fl;mza de ... pesetas.

'F!'~hay ú'!i1a del üdene:mrlo.)
S--14t;2

Sección primera.-1fJ-egocJad,o tercero.
-....
Debicado proceder.se .a la ce1elli:ación Don ...~ natur-.J de ...• vecino de ·0•••

f.e suh::,sta po.ra ccmtratar el transporte según ~edula personal número ...• se
de la correspondencia pública en ca- obliga a desempeñar la conducción del
rrnnje o automóvil entre Ja cstación fé- correo diario desde ... a ..• y ·viceversa
rrca de Cinco Casas 'Y la .ufkiDa :del Ita. j por el pr..ecio d-e •... -(.en :JetTa) J)esetas
~1O de El Tomellaso, con cuantas cxpc- I anuales,- con arreglo ·a las 1XJ1ldiciones '
:'l.ieiones rcdond~ls diarias sean precisas contenid<ls en el pliego aprobado por
!20 Idlómetros). bajo el tipo lIIfu!.imo·de; la Dirección genero.l. Y para seguridad
).000 pcse1as<mnales y demlis ·condicio-; de :esta pr~osición .acCl:1Upaño ;a ella,
:acs del pliego que está de manifiesto en' por separado~ la .cédula personal y la
1& Administración prinéWal de Ciudad; car'La&pago que ~credita haber depo
Real y eD las Estaictasde :Angaroa~lla! srtaoo -eu ~ •• .fiauza .de ... pesetas.
f1eAlba y EITomel1oso~ can;ar,reglo a :! (Fecha y firma del mteresado.)
iD preceptuado en el caliltwo "1."'.•-El?1 ti- ; S-1463 :1
lula 2.Q del Re,,":l;:nnento ;pa-ca él r.eglDren .' J
y ser,icio del Rmn.o Be Co:r:r6D'S y mo-¡. I
élificaciones in1Jraducidaspcr ..Re.a'l de- Debiendo proceder.se a 13 celebradoR l,l
~reto de 21 de Mrurzo dc'19tr:7. se :8¡hrier~' ·de subasta. con carácter uT'geote. para '.
~al publico qllH'se admitirán las ;pro_o contr.atar;el transporte lklaeorrespon- :
íJús:iCioncs,.e:x1endidas C1l papell lBmhra- ~ 'Ci:enciapüblica. ..en. auromóvil eaÚ"e iat>
~o de sex.lac1ase (3,00 p.esetiu;), 'que se',l oficinas.del Ramo en Las Q-¡¡ees y BaIl- ;
}resenten en las antedichas A<dmilli-s-: deira (17 .1íilómetros)~ bajo el tipo má- :
~.raciones, previo 'CUlllp±imieIrtg .de 10; 1Úmo de 2.500 ,pesetas anuales y demás .
:¡:¡:ece~tuadoen .la iReal odien del Mi-!I condiciones del ,pliego que está de ma- '
.ll:;tCrIO d{: HaCIenda (de 7 rdeGctubre.· nifiestoeI1 la .Admín:istr.aciónprincipal
ie 19M, harta el dia !8 ,(le .AggSfo .:pr.ó-: de Cor.reos:de POntewedra. eanarreglo
time, .a las diez y Siieee al!o:r:8s. y que la· a lú preceptuado en el capítulo 1.0 del
'l.pcrtu~a de pliegos 1endrá lugurCll la, título 2.· del Reglamento para el régi
i,.dminisiracián prinCipal ;de ,Ciudadi men Y sen>icia .dcl Ramo de "Correos y
\!e21el dí223 del mismo mes,>3. las 'OIl-: modificaciones introducidas .por Real
ó•. boras. ~ decreto -de2'.l. :de Marzo -de 1'907. se ad-

Modrid. 21 de Julio de 1930.-El Di-: vier1e.al J)íibIicQ.qn"C se .admif.i.rán las·
'Cctor g~ncl'al. Río 'I:o;vJa. , ,Proposiciones. e.-..:ten.didas en papel tim-

brado de sexta· clase (3,60 pesetas), que .
se presentcn en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
prec.eptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda dc 7 de Octubre
de 1904-, hasta el día 13 de Agosto pró
:ximo, a las ~diez y sicte hor.a~ y que :la
apeJ·tura ,de pliegos tendrá lugar en :la
Administración citada el día lE del mis
mo mes, -a 'las -once 'hor-as.

Madrid, 21 de :rulio d~ 1930.-EI Di
rector gencral. Río Tovia.

Debiel:!.!oprOCCl1erSC ;a la eelc.bracit-n
1,'.: ~Clh~lSLi )J,l,'<! (7()n.tI"'ab:"f'-ellin,,·,¡sporIe
,~~ 1~1 cor'J"csJ/o~'ldeT!cl:j, pú,aJic[;. '."cTl muo...
::./'~','~! pntre 1nc; Gn(·i~la:~: '(1~1 R;~nlo :en
:;¡'~-"7"n y C~1S~:'[) (;el T~ic ~·~:S !.:il:.'t~;ctros1" ~

':,-' n f:! t:j}O l'r::{:..~::~!''':1(~ dr;: :.(.ÚGÜ 1)csc1as
,,--:.,::;,1;:.....; y derúús cc<n:.ih.·.roncs (le1 pliego
~"'•.•. ,',r :;"1 ':",,"":I'l"'.. ~s':.·.; ~ 1 '~ ..,:~ ...{.'.. - ,--.,<! c~ .¡'~...,.t~,0 t:n a 1"",.lnlI115- I
""";l'-' p"¡r.r.;p'" [!" ("-·-·r"'Jha -·en ·1~5 '
'_~.~._'.,-.¡,:.~.,....,. -,a l...'-__ <.... L .~;--.._T.I'--''"1J.~ ... ~i: ;'\J:' -e ',a_
,'" .'.vS rll' Cah! .. J'CaSdo <-,.1 Jho, I

-.','~ ;:;'¡'(';:O::O ~ Jo pr-e~er"~u3dQ l';; el ca- -.
'-::;':'::;0 1.° drl t:~t"!.J() "2.G del R(~t~:\~":len10
,...·~'···l n~ .. /·(:";·';",..... ·1 ... , r.:.l.-·rv·j:·; .... ¡1 e l JU.:"l1'Q (1~
,Il,., ... ~.'~:':'.I~._1 .~ ... ",- "'n-.,~.•J'& " .........
'.-.~·-t-r· ·· .,. ¡-.,- ... "'~ ;-r:.-~, ...~r,. -t:.-r' ..;.....",.. ..... ,... ~ ·~,.,.;~as I.. ~..... _ ' ') ..l ' ... ,1 ........... '-'L. ~_ ""v.: ,;: -'-_ J " • i . '.' tl __ ,L,,¡c:; .

~FJ.::~~~1;,'J;~;··~~:'~.t.:t~;ú~:li,(:~e [?¡\:;~;;/2 !
.,<1" ...11 L·S :}."¡,.>"I",C,,t.f', {x ....nw...as..!
:-:r;, p::pel tin~i)r~dn de sc.x~a c!a~':'e (3")60 .
¡¡),c~·,o';;;¡.». qne se presenten en ks ante-
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS i.:E
LA PROVINCIA DE ALBACETE

Hasta las trece horas del ..lía 8 d_
Agosto de 1933 se admitirán en la J e.:
fatura de Obras públicas de Albacctc
y en las de las provincias de Alicante,
Cuenca, Ciudad Real, Granada, Ja{;"
Murcia y Valenóa, proposiciones. par<l
optar a la subasta urgente de las obra~

de reparación de expbnaeión y firme,
en ros kilómetros 65 al ü7, de l:l. can'e
tera de tercer orden de Almodóvar del
Pinar a la estación de La Roda, cuy.
presupuesto de contrata ascicnde a F"
setas 45.4í3,76, siendo el pb.zo de t",<:

cución de seis meses, y la fianza P;"v
visional de 1.3!H,21 pesetas.

La subast..'!. se verificará en la Je~.l

tura de Obrus públicas de Albacete, <
tuada en. la ca.lie de Teodoro Camj¡:·).
número 5, el dia 13 de Agosto de 1931.1,
a las diez horas.

E! proyectG, pliego de condjciOilu,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma :r condiciones de su pre
sentación estarán de r:::13nmesto en la
Jefatura de Obras públicas de Albaccte
(Sección de Sub<lstas). durante los düt:>
y horas hábiles de oficia3.

Cada proposición para .eada p.-oye<:
to se presentará en papel sellado úr,;-

. la clase tercera, a 3,60 pesel!,!:;, l) en
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luei(0 la que
al abrirla no re:mHe con tul requi.;i~o

cumplido, to cual lleva ~onsigo el qu.e,
una vez entregada al Onóal encar¡;ade
de recibirla, ~10 se Dueda admiUx: Ja.

n:o de ejecución hasta 31 de Diciembre·
de 1930, y la fianza provisional de 3.9151
peset'1S en metálico (l, valores púb1iC05~.
constituida en la Caja general de Depó- j
sitos o en sus Sucursales. ¡

Lo. subas1a se verificará en Madrid,;
en las oficinas del Patronato, plaza del i
Progreso, 5. el dia 30 de Agosto de 1930, ¡
a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones y:
modelo de proposición estarán de ma-1
nifiesto, durante las horas de oficina, en í
el Patronato y en la Jefatura de Obras
públicas de Cáceres.

Las proposiciones se -presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común con póliza de igual cla
se. ~compar.adas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto; en.
el que se incluirá la pi<iza del Agent«
de C:unbio y Bolsa que .: a.stifique la pro·
piedad de la fianza C:.l81do no se cons
titu}'u en metálico, desech~dose desdt.
luego las proposiciones que no cumpla~

estos requisitos, e igualmente si no st
expresa en ellas determinad~mente1:'1

cantidad en pesetas y céntimos, eser!::.
en letra, por la que se compromete el
licitador a eJecutar las obras. Los que
no actúen en nombre propio debcrán
presentar los documentos justificativos
de ~u ]Jcrsonaliuau..

Las -Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas <!l
cumplimiento del Real decreto de 24 de'
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
Reul decreto-ley número 744, de 6 de
Marzo de Hl29, rectificado en la "Gace-
ta" del 8. .

:\Iadrid, 21 ñe Julio de 1930.-El Pre
sidente, El Duque de Arión.

S-213

S-1377

(Fecha v firma.)
• S-14A9

Hasta las treee horas del día 25. de
Agosto de 1930 se admitirán en el Pa
ti'onato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en l,t Jefatura de
Obras públicas de Cáceres proposicio
nes para optar a la segunda subasta de
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme de los
kilómetros 109 al 129,340 de la carre
tera de Plascncia a Logrosán, provin
cia de Cácercs, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 197.164.62, siendo su plazo má..xi-

Los eHy;:.ses de cemento no devuc!
tos al propo!lente en estado utilizable,
le scran abonaclos a razón de •.. (en
letru) .•. (en dfr;l) ...pesetas por uni-·
d"d.

Moddo de proposición.

IPATROKATO DEL CIRCUITO ]\AOO
)iAL DE FumES ESPECIALES

1

Obras de conseryad6n.

Hasta las trece hQrl'$ tiel día 4 de
A1;wsto de 1930 se admitiráncn el Pa-

I tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y ea la Jefatura dc

(p..,pel timbrado de tres pcsetas y IObras púhlicas de Oviedo, proposiciu-
scsc;:¡ta cént"!":nos (3,60). . nes para optar a la segunda subasta

Excmo. Sr. Comisario Regio del Ca- de las obras de acopios de piedra ma-
llnl de Isabel n. chacada, incluso su empIco, y riego su-

El que suscribe ..., vecino de ... , dO-

1

pcrfici<ll, tie los kilómetros 181 al 187
miciliado en •.., pro....isto de la cédula de la ca:"rctc!""a de TO!"'relaycga a Onc
personal dc ... clase, expedid:l. en ... do, provincia de Oviedo, cuyo prcsu
d día .. _, enterado del amlñcio del Ca- puesto de contrata asciende a la canti
llalde Isabcl n, publicado en la '''{la- dad de 102.519,62 pesetas, siendo su pla
<:cta de Madrid" de fecha ... , ¡¡briendo l w m<Íxi..ino de ejecución de seis meses,
concurso parz¡ el suministro de 5AOO 1y la fianza provisional de 3.076 pesctns
tonclad2s de cemento portland artifl- en metálico o valores públicos. consti
dal; con destino al Canal de Isabel n, I tuida en la Caja general de Depósitos
y enterado asimismo del pliego de con- loen sus Sucursales.
dicio~e~ f¡1cultativ~~.. particulares y La subasta se verificará en I\fuddd,
ccon.Offilcas para Oleno concurso, se I en las oficinas del Patronato, plaza del
compr?mete (en.su nombre o e.n repre- Progreso. número ¡j, el dia 9 de Agosto
sentaclón de qmen sea, acredItada en J de 1930, a las once horas. -
forma legal con los documentos que 1 El proyecto. pliego de" condiciones y
se acompañan} a ejecutar dicho sumi- modelo de proposición estarán de ma·
nistro con cemento procedente de su nifiesto, durante las horas de oficinn,
fubrica de ... (nombre y sihmóón de en el Patronato y en la Jefatura de
la f:íbrica), con arreglo a todas las Obras púbiicas de Oviedo.
condiciones del concui'SO, ofreciendo, Las pl"o"posici..ones se presentarán en
en. cuanto a ca1i~a~ de aquél, las si- pliegos cerrados, en p:l.pel sellado de
,gUlcntes earactenshcas: sexta clase (timbre de 3,60 pesetas), o

. Finura de molido.-L?s residuos má- en papel común, con póliza de igu<l.l
XIffiOS en peso del cern~do dcl cemento cIase, acompañadas del ['esguardo de
serán los siguientes: la fianza provisional, en sobre ahierto,

Sobre el tamiz de noyecienlas (SOO) en el que se incluirá la póliza dcl Agen
manas por centímetro. cuadrado, (tanto te de Cambio y Bolsa, que justifique la
en letra) por ciento (tanto en cifra propiedad de la fianza cuando no se
por 100). constituya en metálico, desechándose

Sobre el tamiz ~e cuatro mil nove- desde luego las proposiciones que no
c1entas (4.900) mallas por centímetros cumplan estos requisitos, e igualmcntc
cuadrado, (tanto en letra) por ciento, si no se expresa en ellas deterrninatla
(tanto en cifra) por 100. mente la cantidad en pesetas y cénti·

Fraguado.-El fr:l.guado de la pasta mos, escrita en letra, por la que .,e
normal de cemento c"nservado en agua compromete el licitador a ejecutar las
dulce no empezará antes de (tantos en obras. Los que no actúen en nombre
letra), (tantos en cifra) minutos, con- propio deberán presentar los documen
tados desde que se principió a amasar tos justificativos de su personalidad.
y terminará antes de las (tantos en le- Las Empresas. Compañias o Socierla
tra), (tantos en cifra) horas a partir des proponentes están obligadas al cum
del mismo moment(l. IfJlimiento del Real decreto de 24 de Di-

Resistencias' por tracción. - Las re- ciem!:Jre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
sistencias mínimas de las probetas en Real decreto-ley número 744 de 6 de
forma de ocho, hechas con mortero Marzo de 1929, rectificado en la "Cra
compuesto de una parte en peso de ce- ce~" del 8.
mento y tres de arena normal, en peso, Madrid, 19 de Julio de 1930.-EI Pre-
serán las siguientes: sidente, el Duque de Arión.

A los siete (7) dias, uno (1) en el
aire húmedo y seis (6) en agua dulce,
(tantos, en letra), (tantos, en cifra) ki
logramos por centímetro cuadrsdo.

A los veintiocho (28) días, uno (1)
en aire húmedo y veintisiete (27) en
agua dulce, (tantos, en letra), (tantos,
en cifra) kilogramos por centímetro
cuadrado.

Con arreglo a todas las expresadas
condiciones ofrece el suministro al pre
cio de ... (en letra) pcsetas por tone
lada de cemento, peso neto, sobre ve·
biculo en los almacenes de Madrid dcl
Canal de Isabel n, devolviéndose al
proponente los sacos-envases.

calle de la Luna, número :11. ¡.\O se
adoptad resolución alguna en el acto
del concurso, limitándose u levantar
acta del resultado. que en unión de la.s
proposidones presentadas se someterá:
en la forma reglamentada a la resolu
ción del Ministerio de Fomento, el cual
se reserva la facultad de adjudicar el
concurso o desechar todas las proposi
ciones presentadas, si por Ct:alqllier cir
cUlistancia no considerase ninguna ad
nüsible.'

Madrid. 17 de Julio de 1930.-EI Co
misario Regio, P. S., ~1~ Ródenas.



f ~\nexo único.-.-Página 468
'-

23 Julio 1930 Gaceta de l\Jladrid.-Núm. 204

Hasta 1:IS ttcee 1I0'as del día 8 ele
'\ó~o,;t(¡ de 1930 se admitirán en la -.Te
!alma d~ Ob,as púhiicHs de Albacetc
~ en ];¡s (~(:~ las pro,"jncü~s de Alican.te,
,.i.1l'nCCl, Cmdad Ileal, hranacla, J3~n.

~hu"l'ja y Valencia, llropcsicio1!~s para
OPi'l.' a la S.'Ubasta m'gerüe de las obras j
de j'eIwr:¡ción dc explanación y firme,
en 10:i kil~\;netros 51 al 56, de la (<l.'.'f!:
ler:l d(' segunr]o onlen de A Hl~'il'ete a
Jaén, !'i1YO nresupuesto ele conl.rl.lln as- 1
cien(1e a 25.34.9,!8 pllsetas, sicmio e'
plam do¡; ej.ec;ución de seis me.~es, y !:p. i
,nanea pr';)v¡slOnal de 760,43 pcset:-ls.

~ ningún momento elsllbsanar la.s de
ficiencLs que cn cunnto a su ,cintcgro
tengflTl.

l.'ns E:1'prcsas, Compañías o :':oci¡)
dades pn:poncntes estim obligadas al
cum)llimic'1to {1C'1 RC::ll decr'cto de 12
de O,-·tilh¡·l~ dc 1923 ("Caceta" del lR),
e igl1;1]ll1ente d de G {le )'Tnrzo dc B::!9
("G8('~~la" tld 7) Y Real onlen oc 2G
de i~d!;1¡ l"!l~S ("Gaceta" del 27). sob¡'e
cont~:la"i;"n de ohras y ser'vidos coa
el E~;¡:!\lo.

A H':~,-·e;:~~. 21 de Julio de' 193ü.-FI
Jnl-:¡":¡""o .Jc~e, .José Gonzúlez.

S--813

Ha,;!:l LIs trece horas del dia 8 de
Agüsto (le 1930 se ndmitiran cn la Jc
faLurn de Obras públicas de Albnccte
y en las de las provincias de AlicJ.nte,
CucIlca, CIudad Real, Grrinada, Jaén,
:~hlJ'l'¡a y Valencia. Pl'Ollosiciones para
ophll' :¡ In subasta urgente de las obnls
de ]'l.'par~\(:ión de explanación y firme,
en lus ki1C,meh'os 114 al 120, de Id ca
rret"'!'<l de segundo orden de AhiiOg¡'O
A Ale,n'aL:, cuyo presupuesto de contra
ta r.:;cl~ndc a !'l5,630,85 pe$cta3, siendo
el pbzo de ejecuclóil dc seis meses. y
}a ii:IHza provisional de 1.068,93 pcse-
taso .

La Sub'1sta se yerificar:i en la Jefa
tura t;~, 01lras públieas de Albm:clt" si
tuad:¡ en la calle de Tcodoro Camino,
J1Úm(:l'¡; ."l, el día 13 de Agosto de 19:10,
u 1:Is dipz' honls.

El lij'oyecto, pliego de condiciones,
modl:l0 lle proposición y disposl.ciolles
30b]'(, fonn:l y condiciones dll su iWC
senlat'ión estarán de manifiesto en la
,iefal,ll'H de Ohr2.5 públicas de Albacde
(Sel'l'¡('¡n d~ Subasías), du;-¡mte los ,lías
~. !1nj',IS h,'!hiles de oficina.

C"i1<t P"')J)Qsic¡ún para cada proy.,;e
lo S~ P!·t:,:~ntará en papel sellado de
la eL;,;e tercera. a S.GO pesei:.as, o I.:n
p~'pel común, con póliza dc igual plC

do. rk~::c!Jándosc desde luego la qne
nI :¡ilr¡!-]a no resultr: con tal rcqubi:o
cnmplídr" lo cual lleva consigo cl 'lije,
una '-<:7. (n!rcgada al Oficial enca¡'g:do
de í"~("ih¡¡"lH, no se pueda admitir Ya. I

en l1in¡;Úil momento el subsanar' las tlc
lki!:,~c-¡~{S que l'!1 cuanto a su rcinteg, o
tengr,¡l.
L~\s Em presas, Compañías O SOe1c.:

dades proponen tes est:'m olJligiidns :~l

curn;)li:niento del Real decreto de 12
de ()l"tllbr(' de 1923 ("Gacetn" Jd 1~P,
E igualmc,lte el dé 6 de :~Iar'zo de llJ2rl
("(;'icda" tlcl 7) y Real orden de 2G
,le igc::¡l PlCS ("Gacetn" del 27). soi':¡'c
ton! ¡':d,l" :.',n de obras y se¡'vil:i'Js e'm
~l 'E,l:-rdo.

"\l1J¡:n'1~" 21 de Julio de 19~jO.--E¡

(ng['ni('l'(j ,Tde, José GonzáJcz.
S---$1R

La subasta se verificará en la .Jefa
tura de Obras públicas de Albacete, si
tuada en la calle de Teodoro CamIno,
número 5, el día 13 de Agosto de 1930,
a las diez horas,

El proyecto, pliego dc condiciollcS,
modelo de proposición y disposicioncs
sobre f011na y condiciG"!les de su P¡c
sentacián estarún de m::nifiesto en la.
Jefatura de Ob;'as püblj,::::s de AlbaecLc
(Sección de Subasta,,), durante los dí.1S
y horas hábiles de oficina.

Caufl proposición pal'u cana proy.::c
10 se presentará en papel selJadoLle
la clasc tercera, a 3.60 pesetas, o .:.n
papel común, con póliza de iguJI pú;
cío, desechándose desde luego la ".fue
al abriL1a no resulte con tal requi.,j¡;·)

·cumpli!io, lo cllal llcva consigo el q:.u::,
una vez entregada al Oficial encarB~¡(:')

de recibidn, no se pueda admitir- :I:a
en ningún mom~nto el subsanar las de
fieieneias que en cuanto a su reintegro
tengan.

Las Empresa!';, Compañias o Socie
dades proponentes están oblig.ldas ;;.1
cumplimiento del Rcal decreto de 1:'!
de Octubre d~ 1923 ("Gaceta" del la),
e igualmente el úe 6 de MnrzQ de 19:29
("Gacet>.!" del 7) y Real ordeil de 25
de igual mes ("Gaceta" del 27), sob,-e
contratación dc obras -y scrYici:Js eü:)
el Estado..

Albacete, 21 de Julio de 1930_-Ei
Tngeníc¡-o Jefe, José Gonzákz,

:~-·814

Hasl:~ las trece horas del uia 8 de
Agosto de 1930 se admitirán etl la Je
fatura de Obras públicas de Albacete
y en las de las provincias de Alicante,
Cuenca, Ciudad Real, Gl"<mada, Jaén.
Murcia y Valencia, proposÍl:iones para
optar a la subasta urgente de las obras
de reparación de explanación y firme,
en los kilümetros 85 al 91, de la carre
tera de- segundo o,den de Alba(;de a
Jaén, cuyo presupuesto de conlra1:'l ns
ciende a 34.588,90 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de sei~ meses, y la
fianza provisional de 1.037,67 :p'~seta5.

La subasta.se verificará ell la Jefa
tura de Obras públicas de Albacetc, si
tuada en la calle de Tcodoro, Camino.
número 5, el dia 13 de Agosto ue 1930,
a las diez horas. .

El proyecto. pliego de condíciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y eondietónes de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Albacde
(Sección de Subastas), durante los dias
y horas hábiles de oficina,

Cadn proposición para cada proJo'CC
to se presentará en papel sel1ado- de
la clase tercera, a 3,60 pesetas, o t-n
papel común, con póliza de igual j)¡C

cio. desechándose desde luego la que
al abrirla no remIte con tal rcqublto
cumplido, lo cual lle'Ja. consigo el (pe,
una vez entregada al Oficial enearguc;o
de recihirla, no se pueda admitir va
en ningún momento el subsanar las rle
ficiencias que en cuanto ª. su I"eilltcg: u
tengnn. '

Las Empresas. Co~pañías o Soei.c:
dades proponentes estan obligmlas .11
cumplimiento del Real deereto de 1~

de Oetnb~e de 1923 e'Gaceta" del 13),
e igmilmente el de 6 de :Ma-rzo 'le 192:.J
("Gaceta" del 7) y Real o.dcn de 2\5
de igual mes ("'Gaceta" del 27). sohre

cOl1tr'atacián de obras y serviciJs CO!l
el Estado.

Albacete, 21 de Julio de HnO.-EI
Ingeniero .Tcfe, José Gom:ález.

S--811

JEFATURA DE OBR-\$PUBLICAS DE
LA PROVINe.IA DE TERUEL-

CONSERVACIO~ DE CARRRETETIAS

Hasta las trece horas del día 30 del
mes actual se admitirán en esta Jefa
tura y en las de las provincias de
Castellón, Cuenca, Guadalajara, Tarra
gona, Valencia y Zaragoza, en las ho
ras hábiles de oficina, pro!Josi~iones

para optar a la suhasta urgente de las
obras· de acopios para conservación y
su empleo en los kilómetros 1,500 al
5 de la carretera de Teruel a Sllgunto,
cuyo presupuesto de contrata ascien.
de n 1.626,9íl pesetas, siendo el plazo
de ejecución de seis meses, a contar
del comienzo de las obras, y la fianza
proYisional de 48.81 pesetas.

La suL,lsia se celebrará. en la .Jcfa
t11ra de Obras púbiicas. situada en la
glorieta de Ga,lán y Castille, número 1,
el día 4 de Agosto próximo, a las once
hOr'as. _

El nrovecto. Dlic'-lo de condiciones.
moüeiode prOI)osi;ión y disposicio':'
nes sobre la forma y condiciones de
su plcseritación. estarún de manifies
to en la Jefatura de Obr2s públicas de
Teruel, en los t!ias y horas hábiles de
oficina.

Cada p.-oposiciónse presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa-'
pel común con póliza de ih'lwl·preeio.
deseehándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal reqúisito
cumplido.

Las Emprc!';as, Sociedades 'o Corpo
raciones proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 deOctub¡'~ de 1923 (GACETA del
13), decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(CACETA del 7) y Real orden de 26 del
mismo mes y año (GACETA del 27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publicados en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 27 de Ab.il
de 192~. .

Teruel, 16 de Julio de 1930.-El In
geniero Jefe, ilegible.

S-1457

REP.üL-\c!o:-r BE CARRETERAS

. lIasta las trece horas del día 30 del
mes actual se admitirán en esta Jefa~

tura. y en las.de las provincias de
Castellón, Cuenca, Guadalajara, Tarr'a
gona, Valencia y Zaragoza. en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para opta, a la subasta urgente de las
obras de reparación de explanación y
firme en los kilómet,os 14 al 17 de la
carretera de Albalate a Val de Zafán.
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 21.017,29 pesetas. sicn do el plazo
de ejecución de seis meses, a contar
del comienzo de las ob.[\s, y la fianza
provhional de 630,52 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas, situada en la
glo,ieta de Galán y Castillo, número 1.
el dia 4 de Agosto próximo, a las once
horas. -

El pro::.~eclo,. nlie~o de. condiciones.
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clusivc'; Cu:,os documentos 110 se pu-'
bEcan por Su mucha extensión.

El precio Hmite qUf. ba de regir er.
la referida suhasta; será el del presu
puesto de estas 'ohras, que asciende a
la cantidau d~226.000, p2s.etas, y el
imp!li'te de la garanHa iHml tomár
parte en aquélla, constituido bien en
efectivo, en su equivalente en papel
del Estado al urecio Inldh) de la co·
tizaci6n en la -Bolsa de ?lIad:-id en e:
mes anterior al de su C'O\~stjtución. (;
su valor nomir:.al en títulos que tiener.
este privilegio, será el del 5 por lOe'
de aquella suma, y por lo ~¡}j:.to, ascien·
de a 11.3iJO pesetas.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamcnto de contiaíación admi
nistrativa ue! Ramo del Ejercito a~ro

. bado :;01' Real orden circular ,de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. númel'o 57), lcy

,de Protección a la industria naciona:
y d~ la Administración ~- Contabili
dad de la Hacienda lJública de 1.6 <it,
,'ruJio de 1911 (C. L. número 123) ~

demás disposiciones complementarias,
no admiiiéndose en esta subasta in
concurrencia extranjera e n los mate·
riales que eonstüuyen las unidades <lE
obra del presupuesto, eXce[)lO en lot
que figun¡¡¡ en la relación últimam..:n·
te publicada al efecto, en Que se pue·
de admitir, de conformid:.\d con 1m
disposiciones vigentes cn esta materi~.

quedando obligados los lieJ1adores }
indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan 105 !l.131:~~i'iales que han de sumi·
nistrar. .

Parn el C:lSO en que dos o más pro
posiciones sean iguales, c;e dejar"l en
suspenso la adjudicación y se verifi·
cará en f'l mismo acto de' la subast,:¡
la licitacion por pujas a la llana entn
los <:lltores de las proposicionesigua.
les mu'ante el término de Quince mi.
nutos, y.si subsistiese toda.... ía la i;,.'Ual
da'd entre ellas, se deddini por medie.
de sorteo la adjudicación provisiona!
de las obras.

Las proposiciones se pre;;enhlrán en'
pliegos cerrados y extendidos en pa·
pel sellado de la clase oCin',a, ajustiln.
dose en lo esencial al mod,~l() in"erhi
a continuación y deberán estnr acom
pañada.s, en sobre independiente, d~

los documentos que acredi~en la 'per
sonalidad del firm:mle, re:;;2{l.lardo de Ji
Cajá general de Depósitos o sus S1.1
cursales, del depósito al.dedo consti
tuido y el último recibo de 1a con
tribución q-ole le correspon da sntisfi'
cer, según el concepto en quc compr"
rezca el firmante, y en su c~;;o, hasta
rá acompañar'el certific:l dude! r>1t1
en la industria a que StJ pmpo"iciór.
se refiera, sin que 2fccte ;1 iarii;l d~
terminada, es' decir, que lo mism,·
pueden ser industriales .) almaccnis.
tas al por mayor como al por meno,.

Conforme con lo dispuesto en e'
Renl decreto~ley ,de S de :'k.!"zo d<
1929 (D, O. número 53} y Rea! m·der.
de 17 de Julio d;el ~Ís;-110 nñJ (Diaric
Oficial !lúmero 169), los lít'itarlore;
est::in obligados a aeelarJ!' ea StiS' pró
posiciones, que de ser aj!!ldic,1tados
les ohrcros em'flleados eil' b$ obras ~
scr"~·icios est.arán sOffietidü~ ;,1 :":-~J",L!.ne ~
nle;ones no inferiores .:i bs que en l~

realización oe la Ccstiaat1..: ~{ otra~

cmpres25 privadas o al consumo plÍ
bUco, hayan si<lo delernürr<idas, biell
POi los Comités paritarios ClH'rl."Spo!l•

COi\!lANDANClA EXENTA DE INGE
NIEROS DE AERONAUTICA MILITAR

S-1459

Hasta las trece hans del dia 30 de!
mes actna] se adl1liHnin en esta Jefa
tura y en las de las provincias de
CastelIón,·· Cuenca, Guadalajara, Tarra~
gona, Valencia y Zaragoza, en las ho~

ras hábiles ele oficina, DroDosiciones

niÓdelo' de proposición y di~posicio-.I para optar a la subasta urgente de las
nes sobre la forma y condiciones de I obras de rep~ración de explanación y
su pr~s~ntación, estaJ'ári de m:inifies- ¡firme en los kil6metros 287 al 289 d~

to en la Jefatura 'de Obr:¡¡s públicas de I la carrríeradc Alcolea del Pinar a
Te~~cl, en los días y horas hábiles de /T~rrago~~, cu~-o pr~~;UI~uesto de c;m-.
oficma. t trata aS..,lend(., a vO.9uJ,38 pcse.ns,

Cada proposición se ;prc,sentará ea siendo el. plazo de <:jecución de seis
papel sellado de 3,60 pesetas o cÍl pa- mestos, a contar <lel comienzo de las
pel común con póliza (le i","Ual precio, obras, y la fi<mza provisional de pe
desechán dose, desde luego, la que al setas 929,:i3,

. ~brirla no resulte con tal requisito La subasta se celehrará en 1:1 Jefa-
cumplido. tura de Obras públicas, situ2da en la

Las Empresas, Sociedades o Corpo- glorieta de Galán y Castillo, número 1,
raciones proponentes están obligadas . el día 4 de Agostopróx¡mo, a las once
al cumplimiento del Real decreio de boras.
12 de Octubre de 1023 (GACETA del El proyeclo" pliego de condiciones,
13), decreto-ley de 6 de :.\Iarzo de 1929 modclo de proposición y dbposicio-
(GACETA del 7) y Real orden de 26 dcl ncs sobre la forma ). condicione!'¡" de
mismo mes y año (GACETA dei 27). su presentación. estazán de manifies-

,Lcs- cuadros de salarios minimos to en la Jefu.tu;:á de Obras públicas de
50n los pnblicados en el Bole!ill Ofi- TCl"ue1, en los días y horas hábiles de
cial de la pl'ovincia de 27 de Abril oficina.
de 1929. Cada proposición s.e presentará en

Ter¡.¡el, 16 de Julio de 1930.-El In· papel sellado de 3,60 pesetas. o en pa-
geniero Jefe, ilegible. .- pel común con póliza de igual precio,'

S-U58 desechándose, desde luego, la que al
1 abrida. no rcsulte con tal requisito
'JI cumnlido.

Hasta las trece horas del día 30 del Lñ!\ Empresas, Sociedades o Corpo-
mes ac:tu~l se admitirán en esta Jefa- 1 raciones proponentes están ob]it~adas
tora y en las de las pro\"incias de 1I al cumplimiento del Real decrcto de
Gastellón, Ctlen('3., GUl1dalajar3, Tarra~ 1 12 de Octubre de 1923 (GACETA del
gona, :V~IeLlcia y Z~!"agoza, en !a~ ho- .. jI3), decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
ras hablles de oficma, propOSIcIones' (G.\CE'I"A del 7) y Real orden de 26 del
para optar a la subasta urgente de las mismo mes y afio (GM:ETA del 2i).
obras de reparación de explanación y Los cuadros de salarios minimos
fir¡~1e en los kilómetros 114 al 118 de son los puhlicados en el Boleiíll Vii
la carretera de Zaragoza a Teruel cid de la provincia de 27 de Abril
cuyo presupuesto de contrata ascien: de 1929.
de a 34.4!H,78 pesetas, siendo el plazo TerueL lG de Jul10 dc 1930.-EI In-
de ejecución de seis meses, a contar gcniero Jefe, ilegible.
del comiCllZO de las obras, y la fianza
provisional rle 1.03-1,84 pesetas.

La suba~;ta se celebrará en la Jefa-
tura de Obras públicas, situada en la
glorieta de Galán y Castillo, número 1,
el día 4 de Agosto próxImo, a las once
horas. El Teniente .. Coronel Ingeniero Ca-

El proyecto, pliego de condiciones, mandante de la Comandancia Exenta
modelo de proposiciú!l y disposicio- de Aeronúutica militar.
nes sobre la forma :r condiciones de Hace saber: Que debiendo celebrar
su presentación, estarán de manifies· se en esta Corte subasta ;lóblicn. y lo
to en la Jefatura de Obras públicas de cal en virtud -de In dispu~sio por Real
Teruel, en los días y horas hábiles de. orden del excelentisimo señor Minis
oficina. 11'0 del Ejército. fecha 12 de Mayo

Cada propo~ición se presentará en pasado (D. O. número 10i) 11('11"<110. eJe
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa- CUCiÓ:i de las obras' que comprende el
pel común con póliza de igual precio, proyec~~ dc Edificio de Trop:! para
desechándose, desde luego, la que al la Escuela <le Ingenieros Aero,núu!icos
abrirla no resulte con. tal requisito Y de Especialistas de A-..iadón en
cumplido. Cuatro YIentos C\Iadrid), se convoea

Las Empresas, Sociedades o Corpo- i por el p¡'cscntc anuncio Q ll'5 Que ·de
l'aciones proponentes están obligadas I seen tom:tr parte en la licitación .que
al cumplimiento del Real decreto de se verifi~ará ante el Tribu;¡¡ll consti
12 de Octubre de 1923 (GAcETA ·dcl I tuido bajo mi pl'esidcncia, 1"011 el Co
13), decreto-ley de6 da }Iarzo de 1929 ¡,. miSal-io del Ejército IntN'\'C'ntnr del
(GACETA del i) y Real orden de 26 del ::\Iated,,} de esta CO!ilandaneia, en
mismo mes y año (GAcETA del 27). concento de Inten-cntor, un Oúci:.d de

Los·' cuadros l1e salarios mínimos II Intendencia de esta C0Ilw.udancia.
son los publicados en el Boletíll Oti- como Secrdario, "'y un NotHriu pal'a
cíaZ de la provincia de 27 de Abril autorizar el acta, el día p,Jmero de
de 1929. I Septiembre próximo, a 1m; OI1C~ hor:1s.

. Teruel.16 de Julio de 1930.-El In- en las oficinns de esta Comandancia.
geniero Jefe, ilegible. sitas en el liEnisterio del EJ~~·::.;¡o (Je

fatura Superior de Aeroaitutil':l), en
donde estarán de manifi~sto todos los
docün~entosque constituyen el proyec
to, así como t2mbién los plkgos de,
condiciones técnicas y le~alc's y de
más ante('edentes que h¡¡n -cle n!g¡!' en
la st~basta, todos los dias laborables,
de diez a trece, 'desde el día que se
publique este anuncio al ankrior en
:me ten~a lugar b. subasta. ambos ir::.-

•
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Jienl!'~, o por los contratos de norm,:t
pe li';L:i3o a<'ordados por bs orgam
'·¡,¡,'ju:-.~s patronales y obreras de la
h'ltlu::;tria correspondiente o gene·-ali.
t~dos en 10s contratos individuales de
j;: l)wpia industria o profesión.

Madrid. 22 de Julio de 1930.-Por
~¡¡scnc¡a. José de Araneibia.

.\Jodelo de proposición.
Don. F... F ... F ...• domiciliado (']l ••••

v con residencia en.... provincia de .. _.
talle o pI3za de... , número.... ente
r~d(l del :'l.nuncio publicado en ... , fe
:'1:.:: 11('". de ... , para la ejecución de
;;lS 0hr", ... y enterado tamhién de los
j:liegr)s ';Ie condiciones, del presupues
iO '11 dem:i.s antecedentes <1, que en el
\,¡~smo se alude, se compromete y obli
;:;;, ? ('jeclliar todas las obras que flqué
:;"s comnrtnden en el precio de... p~"

~ d;l~... ~entimos (la cantidad ha de
J' ~ prC7'iarsc en letra) CQn estricta su
'.~ " ;im a ('uanto en los mismos se pre
",',ene, de ¡os cuales me encuentro en
,(rado V me haUu conforme, acom
~;;ti1ap.do en cumplimiento de lo dis
~);le'to la cédula personal corriente
'.:c." clase, número.... expcdid:¡ en ....
r., .. de ... de ... (o pasaporte de extran
ícria en su c.aso, y el poder notarial
Í;.mbién en su caso). así como el úl
ti mo, ~ibo de la contribución indus
~~·;'al 'j,üC le ~vi¡-espon·de si:atisfacer (o
(,-¡ su caso el certificaodo de alta, como
H~ indica en el anundo), juntamente
'rJn el rc:-:guardo del d~pósitQ del 5
;,~r 100, manifestando y consignando
,i mismQ tiempo, que Jos materiales
,~:te ha de proporciona:' para la eje
';lcioll de las obras, proceden (se ex
¡rc~~:-án };¡s fábricas o establecimien
:"5 nacio¡¡aics en dOl1<de adquier~ los
·n.a-ierrales que ha de suministrar),
T':llpl"Oltietiffidose. de acuerdo con el
!·cn! decreto-ley de 6 de ?vIarzo de 1929
.n. O. numero 53) y Real orden de
: 7 de Julio del mismo año <D. O. nú
,),ero 1(9) a que las remuneraciones
"e los o!Jreros empleados. no s€rán
:nfcriOl'CS a las que en la realización
,;c la destinada a otras Empresas pri
-. ~d"s o ,11 consumo público, hayan
; ido determinadas. bien 1)01' los Comi·
' t ·S p3riiarios correspondientes. o por
,;5 contratos de norma de trabajo
;,cordados por las organizaciones pa·
; ,'olw1es y obreras de la industria ('o.
; :"'srol~djcnte o generalizados en los
"";1tr::!~DS individuales de la propia
'; :: [lu~ t!'ia o profesión.

(La rebeión anterior puede venir en
, ()a '·lparte, pero unida a la proposi.
i..::'J~).

.... de ... de ...
(Firma y rúbrica del proponente).

S-1466

REGIM[E~;TO DE TELEGRAFOS
~e(~csit~ndo adquirir este Regimien-

';,¡ 150 postes de ocho meh'os y 12
'J:,tes de 10 metros, para reponer las

:: ":;:<"\s tc'lc~raficas y telefónicas mili·
'. '·".s que tiene a su cargo el mismo,
',' a!lunci~ para que 'los proveedores
CEC, des('cn tomar parte en este con
. '.:;·so, dirijan sus solicitudes antes de
: .<; ([cree 'del día lG de Agosto próximo
; 1 illlsrrisimo señor Coronel del Regi
'<cenla, uc guarnición en El Pardo.

"os condiciones tecnlcas estarán de
;'-~': niflesla todos los días hábiles. ele
m,e>iC a '.lna, en la oficina del Detall
j.kl Rcgii1üento y Compañía de las Re.

des en lIIadrid~ :::::::rt-:::] del Conde Du
que.

Para tomar parte en el referj,do con
curso depositarán en la Caja del Re
gimi·ento d 5 por 100 del importe to
tal. que se ampliarú al 10 por 100 en
el momento de la adjudicación, que
dando esta cantidad a favor del Es
tado en caso de incumplimiento de lo
esti pulado.

r,:) importe de este anuncio será por
cuenta del 3¡djudicatario.

5-1456

---~---

ADMINI8IRACION PROYINGIAL
SECCION ALMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROYIN

CIA DE BURGOS
Se anulan los anuncios de las Es·

cuelas vacantes de Caleruega. niños y
niíías, anunciadas en la ".Gaceta de )'fa
drid" de 22 de Marzo último,· por ha·
berse dispuesto por Real orden di: 16
del actual, número 1.394 ("Gaceta" del
17). que continúen al frente de las mis
mas los Maestros que por tr.9.s1ado p~

saron a las Secciones graduadas de
Malgrat (Barcelona).

Buri!os_ lR (le Julio d~ 193Q_-El Je
fe de la Seccipn. Paulina Saldaña.

- P-I013

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE CUENCA
Destinos vacantes que se publican en

la "Gaceta de Madrid" en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Beamud, AyÜntamiento de idem; Es
cuela mixta para Maestro; 526 habitan
tes; vacante en 27 d-e Mayo de 1930 por
resultas del cuarto tUrno.

Ledaña. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de niños para Maestro; 2.206 ha
bitantes; vacante en 31 de Mayo de 1930
por resultas del cuarto turno.

Masegosa, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 413 babi
tantes; vacante en 31 de Mayo de 1930
por resultas del cuarto tUrno.

La Almarcha. Ayuntamiénto de ídem;
Escuela de niños para Maestro; 1.122
habitantes; vacante en l.G de Jünio de
1930 por resultas del cuarto turno.

Fuentelespino de Haro. Ayuntamien
to de ídem; Escuela de niños para
:\faestro; 737 babitantes; vacante en 5
de Junio de 1930 por resultas del cuar
to tumo.

Casas de la Loma, Ayuntamiento de
Pozo Amargo; Escuela mixta para
Maestro; 117 habitantes; vacante en 9
de Junro de 1930 por resultas del cuar
to turno,

Beteta, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de niños para Maestro; 519 habi
lantes; vacante en 12 de Junio de 1930
por resultas del cuarto turno.

Pajares, Ayuntamiento de Torrecilla;
Escuela mixta para Maestro; 130 habi
tantes; vacante en 15 de Junio de 1930
por resultas del cuarto turno.

Campillos Paravientos, Ayuntamiento
de ídem; Escuela de niños para Maes·
tro; 504 habitantes; vacante en 23 de
Junio de 1930 por resultas del cuarto
turno.

Tabyuehu, Ayuntá.-niento de ídem;

Escuela de niños para Maestro; 1.396
habitantes; vacante en 24 de Junio de
1930 por rC'sultas del cuar1Q tumo.

Cuenca, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción de la práctica graduada aneja a la
Nonnal de Maestros, para l\luestl·o;
12.965 habitantes; vacante en 14 de Ju
lio de 1930 por resultas del cuarto
turno.

Almendros. Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas para )íacstra; 1.115
habitantes; va~nte en 19 de :\fayo de
1930 por resultas del cuarto turno.

ValveNle del Júcar, A:yuntamiento de
id-em; Sección de Escuela graduada de
niñas, para Maestra; 2.297 habitantes;
vacante -en 22 de Mayo de 1930 POI:" re
sultas dsl cuarto turno.

Boniches, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de niñas para Maestra; 586 habi·
t:mtes; vacante en 23 de :Mayo de 1930
por resultas del cuarto turno. .

Priego, Ayuntamiento de ídem: Es
cucla de niñas para Maestra; 2.490 ha
bitantes; vacante en 31 de Mayo dc 1930
por resultas dcl cuarto turno..

Pinarejo, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de niñas para Maestra; 1.234 ha
hitantes; vacante en 31 de 3'Iayo de
1930 por resultas del cuarto turno.

El Provcncio. Ayuntamiento de
ídem; Escuela de niñas para Maestra;
2,925 h~bH~!!!es; Y2!:g!!t~ en 31 cle ~!2YC

de 1930 por resultas del cuarto turno.
VilJalpnrdo, Ayunl,;1]J1iento de ídem;

Escuela de niñas para Maestra; 787 ha•.
bitantes; vacante en 31 de j\!a~·o de 1930
por resultas del cuarto turno. .'

Salinas del Manzano. AyuntamIento
de ídem; Escuela de niñas para 'Maes
tra; 564 habitantes; vacante en 31 dI:!
Mayo de 1930 por excedencia.

Laguna Seca. Ayuntamiento de ídem; ,
Escuela mixta para Maestra; 279 habi
tantes; yacante en 31 de Mayo de 1930
por excedencia.

Torrubia del Campo, Ayuntam1.ento
de idcm; Escuela de niñas para Maes
tra; 1.353 habitantes; vacante en 31 de
Mayo de 1930 por resultas del cuarto
turno.

Piqueras del Castillo. Ayuntamiento
de ídem; Escuela mixta para Maestra;
322 habitantes; vacante en 9 <le Junio
de 1930 por resultas del cuarto turno.

La Cierva, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestra; 421 habi
tantes; vacante en 11 de Junio de 1930
por resultas del cuaI:"to turno.

Pedro Izquierdo. Ayuntamiento de
Moya; Escuela mL'da para Maestr~; 375
habitantes; vacante en 11 de Jumo de
1930 por resultas del cuarto turno.

Nota.-P'ueden solicitarse por el ter
cer turno todas las vacantes.

Cuenca 16 de Julio de 1930.~"Por el
Director general de Primera enseñanza"
el Jefe de la Sección administrativa.
José Maria CruZ.

---~.."
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

. BANCO DE ESPA~A

PONTEVEDRA

Habiéndose notificado a este Bancct
el extravío de los resguardos de depó
sitos transmisibles números 7.992 y
12.609. de pesetas n,ominales 6.009 'Y
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Para el -ea50 que no concurriese .h

representación prescrita .por el -artíeu,.
1027 del Estatuto.. ·se coovoca ]Jer Ji
presente a nueva Iunta extraordinaria.
a las seis y media de la misma tarde 3f
del eorrienre;advirtiendo que en esU
segunda reunión. según. el referido ar"
ticulo,será válido todo acuerdo, cual--:
quiera que sea el número de ~ccionisla(

que concurra y las acciones en la mis·
ma .representadas.

Zaragoza, 19 de Julio de 1930.-at
Secretarió. Fernando Castán.~El Di
rector primero, M. Baselga ~' Ramir~

X-2945

JUZGADO D-EPRIMERA INSTA...~CLt

DEL DISTRITO DEL CONGRESO. Di
3I..'\.DRID

Por e1 presente, que .se expide CUlllo'
pliendo lo dispuesto por el Juzgado d(
primera instancia del distrito del Con•.
greso, de esta Corte, en los autos pro·
movidos por el Procurador D. J oaqui(
Rive-ra, en nombre de D. Angel Garcift
Marero, contra D. loan Anmnio Caree
ller Ahnodévar, sobre reclmnación di
un crédito hipotecario por el procedi<
rnientosumario a que .se .refiere el al"<
tículo 131 de la ley Hipotecari::t, S(
anunCÚl. la ~enta en oública subasta
por tercera vez, de la~ siguiente finca!

Una casa sita en esta Corte y su ca.
lle de López de Hoyos, sin número el
la actualidad, que consta de cinco plan'
las, hoy enconslrucción. Linda: poI.
su frente, con dicha calle de López dl
Hoyos; por su derecha entrando, CO.
finca p-ropiedad de D. Francisco Gal"
cía Malinas; por la izquierda, con te
rreno de que se segrega, y por la es~

palda, con terrenos tambiin de qu~

procede. Ocupa IL'13 snperficie de 6.05f
pies con 60 décimos de otro cuadra.-
dos, O sean 460 metros cuadrados. 51;.
figura es un cuadrilátero y tien·a 2(
metros de fachada por 23 y medio ili.
fondo.

Dicha finca fué tasada por los iJ:~tu

resad05 para caso de subasta en la can,
tidad de 75.000 pesetas.

y se advierte a los licitadores qU{
para su remate, que tendrá lugar ~
dicho Juzgado, sito en la caUe del G-e
neral C~staños, mimero 1, se ha s;::fut"
lado el día 29 de Agosto próxim-o, t
las once horas; que la subasta es si!.
sujeción a tipo. admitiéndose cualquiel,
postUT'a; que el remate podra bJcers€
a calidad dc cederlo a un tercero; que
los autos y la certificación del Regis.
tro, a que se refiere la regla cuarta lid
articulo 131 de la ley Hipotecaria. es
l3ran de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda; que se entendern que to
do licitador acepta eGma bastante la
titulación y no tendrá derecho a exi~

gil' ninguna otro.; que las cargas o grao
vámenes anteriores y los prefrentes, sl
los hubiere, al crédito del actor, con·
tinuarán subsistentes y sin cancelal";
entendiéndose que el rematante lot
acepta y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de las mismas, sin d-esti.
narse a su extinción el precio del r~

mate.
Madrid, 14 de Julio de 1930.-El Se·

cretario, por D. Pedro AJvarez-Casfe.
llanos, Nicolás Cortil.-Visto bueno: e.
Juez de primera instancia interinG
Francisco Marcos Pelnyo.

1-2951.

X~2953

Orden del día.

PAPELERA DEL OABSO. C. A.

cna de la p11.blic-ación del presell.te·
anWlcio.

Cada .ofe.ta deberá ir ,;l.eQmpañadadcl
recibo justificantt! de haba ing.resadG
en la Caja d{l la Factoria del .:Morrol .
(carretera d~ Casa AntüDezJ. Barcelo
na,o en la caja Central, en .Madrid~
el oportuno depósito pro\-"isional, de
acuerdo con la c1asificació!1 de depósi
tos que liC menciona en el presente
anWlcio.

Madrid. 22 de luüo de 1930.~EI Con
sejero Delegado, J. B. Yaliente.

X~2946

1.0 Lechira del aeta de la sesión an- .
terior.

2.0 Reforma de Esbtutos.
Madrid, 23 de Julio de HI30.-Por el

Presidente, el Secretario. Dionisio Mz.
de Velasco. X-2949

Se convuca a Junta general extraor- .
dinaria. que se celebrará el día 30 del
actual mes de Julio, a las cuatro de su .
tarde, en los locales de San Martín, t,7, :
San Sebastián (Guipiízcoal. bajo el si·
guiente

COMP~IAARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

Habiendo <iispues±o esta Compañía
llevar a efecto en la Factoría que tiene
establccida en el Mor~ot (Barcelona) T

las obras de tendido de la "Vía aparta
dero en el interior de la F-actoria, y
construcción mecánica dc un carro
trimsbortiador, bajo un presllpuest"o to
tal aproximado de pesetas ciento seten
ta y siete mil, se convoca a los señores
contratistas y Casas de maquinaria a
las que pueda interesar, invitándoles a
presentar ofertas para la ejecución de
las obras citadas. con aTregl() a los pla
nos, cubicaciones y pliego de condicio-
nCS .que se ·encuentran a la disposición
de ·los señores concursantes en las ofi
cinas centrales de Campsa. Torija, 9
(Departamento de Explotación, zona
Levante)" Madrid, y en las oficinas de
la Intervención Técnica -de Campsa, en
Earcelona, paseo de Gracia, 32, durante
las horas normales de oficina.

Las ofertas pueden efectuarse refi·
riéndose al total de las obras o parte
especial de las mismas, y ;¡. tal fin se es
tablece que para tomar parte en el pre
sente concursa regirán los siguientes
depósitos provisíonales, que deberán
constituirse en la Caja de la J efatnra de
Factorias (carretera Casa A.n túnez) ,
Barcelona, o en la Caja Central de
Campsa, en Madrid:

Para los concurrentes al total de las BANCO DE CREDITO DE ZARAGOZA
obras, pesctas t!"es mil seiscientas.

Para los concurrentes a las obras del Por acuerdo de la Junta de gobierno
tendido de via, pesetas dos mil nove- de esta Sociedad, se convoca a Junta
cientas. general extraordinaria para el miérCO-!

Para los concurrentes a la construc- les 30 del mes actual, a las seis de la
ción del carro transbordad()r, pesetas tanre, en el domicilio social, calle de la
miL . Independenda, número 30, al objetocx-

Las ofertas consistiran en la fijación prcsado en las papeletas de citación, a
de precios para cada grupo d~ las obros los señores accionistas CVil derecho de I

oCspeciflcadas en la hoja decubicacio- asic;tencia.
l1CS, indicando los precios unitarios oo· Ticnen derecho de asistencia a las
rrespondientes, y deberán presentarse Juntas generales, según se determil1a en
])01' duplicado, bajo un mismo sobre, el articulo 23 del Estatuto, los al-'Cionis
cerrado y lacrodo, dirigido al Sr. Con- las que posean veinticinco o más acCÍo
sejero Delegado de la Compañia Arren- nes inscriptas a su nombre desde trcin
dataria del Monopolio de Petróleos, 50- ta días antes del señalado para la cele·
ciedad Anónima, .:Madrid, con la indiCa-¡ bración de la Junta, los cuales podrán .1
don especial "Oierta para obras en el recoger sus cédulas de -entrada en la
apartadero del Morrot", dentro de un Sccretaría del Banco durante los mas
~.3lZ0 de :veinte días, a contar de la fe- .. .laborables del 24: al 29, por la.:mañana.

5.000, en Deuda pe¡'petua al ~por 1110
interior, expedidos .por esta .Sucursal en
1200 Septiembre de 1912 y 2 de Julio
de 1920, respectivamente, a favor de
D. Antonio Túnel Soto y d(lf!.a Maria
Sobral Lorenzo, indistintamente el pri· .
mero, y de D. Manuel Alvarez Couñago
~. doña Concepción Alvarez: Boullosa,
indistmtamente el segundo, se anuncia .
al público para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar desde la
})ublicación de este anuncio en la ""Ga·
ceta de Madrid, un periódico de la Cor·
te y otro de esta provincia, según de·
terminan los artículos 4.0 y 4-1 del Re- .
glamento de este Ba."1co; advirtiendo ILUSTRE C-OLEGIO NOTARIAL DE
que, transcurrido dicho plazo sin recla-I' L.-iS PALl\1AS .
mación de tercero, se expedirán los c()- . . . .
rrespondientes duplicados de dichos ~on Ca}:etano Ocho-a :\1az:m.. peca!l0
resguardos, anulando los prinútivos y accIdental de.l Ilustre ColegIO :NotarIal
Quedando el Banco exento de toda res. de Las Palma"S. .
ponsabilidad. Rugo saber: Que D. Anto~lO Tres-

Pontevedra, 21 de Julio df 1930.-El 1guerras Rom.ero, por. h~r. SIdo nom- ,
Secretario, José Aboal. .. bradG para una N~taria .~e Las .Pal-

X-')948 mas, de la que tomo })OseSlOn el dla 20 .
- -~ de Febrero de este año 1"930, ha cesado

desd~ dicha fecha en el ejercicio -deS"<l .
anterior cargo de Notari.o de la ciudad
de Telde, que es la única Notaria que
h:lbía descmpciíado anrerionnente.

y habiendo solicitado la cancelación
dc la fianza constituida. para rcspon
uer dd exprt::5<luo r.:aq;o de Nuiario ue
Telde, se anuncia al público, para que
quien tenga que deducir alguna recla- .
roadón contra dicho funcionario la
formule ante la Junta directiva de es1e .
Colegio, dentro del plazo de un .mes, a
contar desde la publicación de este
anuncio. .

Las Palmas, 7 de Julio d~ 1930.
Cayetano Ochos.
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Don Fernando Gago YeJasco, Juez
Juez municipal, en funciones de prime
ra instancia del distrito dc la Plaza, de
esta ciudad.

Hago sabcr: Que por auto d~ esta
fecha, dictado en diligencias que se si
guen en' este Juzgado a instancia dcl
Procurador D. Lucio Recio, en nombre
y representación de D. Juan Gómez
:Martín y olros diez acreedores, he de
clarado en estado de quiebra necesaria
al comerciante de esta plaza D. BIas
Garcia Rodilla.

Lo que se publica por medio del pre·
senteedido, prohibiendo que nadie ha
ga pago ni entrega de efectos al refe·
rido.quebrado, SillO al depositarío de
la misma D. José Rivera ~Ioro, vecino
dc esta ciudad, con domicilio en la ca
lle de Expósitos, número 19; bajo pena
de no quedar descargados, en virtud
de dichos pagos ni cntl'egas, de las obli·
gaciones que tengan pendientes en fa·
VOl' de la masa; previniéndose a todas
las personas en cuyo poder existan
pertenencias del quebrado, que hagan
manifestación de ellas por nota que en·
tregarán al Comisario D. Ezequiel Ga·
nido del Val. comerciante de esta ciu·
dad, pues de lo contrario serán teni·
dos por ocultadores de bienes y cóm·
plices de la quiebra.

Dado en Valladolid a 19 de Julio de
1930.--El Juez, Fernando Gago.-Ante
mi, (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE L"\ PLAZA, DE

VALLADOLID .

da Ulla de h~!i' fincas descrita es el si;.
guicnte: el d~ la señalada con b !c~

traM,. 3~OOG p~set:ls; el de la B), ~"GOO

pcsct:ls;el Ul.l h C),30.0QO· pescl:.¡:'i, y
el de Ja D)', 24.00Q. pésehls.. Y no ¡¡L' :1.d
miUrún postura alguna. que sea 'iní~-

rior a dichos tipos. ' .
Scgunda. Pa..l'a" bIllar parle en la

snbasta dcbcr'::n los liciiadol'cs cO:1sig-
. nar en la lHesa del Juzgado, o en el e~

t::blecimknto destinado' al dedo, ellO
por liJO del tipo de la sl~hasta, SÜI ('uyo
requisito ;no sel'ún admitl(~o$.

. Tercera. Los.?u lOS y .la ccrtitie::t.
ción del Registro' de la Propiedad, <l
qt,C se refiere la l'cgla cuarta del ar-

l' kulo 131 de la ley Hipotec:n+i, (osta-

I
l rúa de JU~nU-l.osto en la Secretaría (lel

quc3ulorizu, :para que ¡mcdan ".'::;.mi
11:1rlos aquellos que deseen in icr"~,l1'sc

en 1a subasta.
"Cuarta. Se entenderá que to!.!o lici
tador acepta como bastante la t.ih¡la
ciún, y que las curgas o gra\'á:~\Cnes

anteriores, y los preferentes, si lo;; hu
hiere, al el'Mito del actor, contimWJ'ún
subsIstentes, entcndiéndose ql.:.~ :::! rc~

m:!tantc los acepta y queda SUhi(,gndn
en la )'/'sponsabilidad de los mi:>mos,
::;in destinarse asu extinción el jJrecio
del rernatc, y si el ren13tn!1te el el :¡eto
de la subasta .no aceptare estas oh1iga
cioncs~ no le ~~rá ndmitid:t 1a p;-ci}ü
sidún.

y para su publicación se fija e1 pre
sente en Sevilla :1 17 de Julio de193~.

El Secretario, ::riiguel Llompai"t.--Vis
to bueno, el Juez de primera ínst:.mC'ia,
(iiegihle) "

tin :r Sánchei, contra Do' Maree!') Ló
pcz Yerdier, sohre hacer .efectiyo pOi'

cl procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria un crédito hipotecario, se sa~

can a pública subasta y venta ea el
mejor postor. por el tipo fijado a c'Hb
una por las partes, y bajo las condicio
nes que luego se dirán, las fincas si
guientes:

A) tina finca rústica o suerte de
tierra plantada de olinu', lhmwda L~l

Cerca de la Vanda, de cabi.da 46 áreas, .
en término de Guillena; lincla: por Le
vante, con terrenos baldíos de la \"il1a
mencionada; Poniente :r Sm-, con tie
r¡'as de D. Antonio López Plata, ~" por
:Korte, con otras de los herederos dé
doña Dolores Gil. Faé tasada en tre.>
mil Desetas (3.000).

B) Uncuadrcjón o suerte de tierra,
situada entré el camino del Garrobo
y la ve:"eda de Los Pañeros, témüno
de Guillcna, que la constiiu~'en la mi
tad de otra de mayor cabída en tlidw
sitio' ~. término. Consta, la que se des·

I .cribe, de dos y media f:mcgas, equiva
I lentes a unu ·hedárea y. 61 ánms. 1.1n·
d~: al Levante, con dicho camino del
Garrobo; .por Poniente, con la oira
mitad de la primitiva finca que p~rte

neció a Dolores Verdier Jiménez; N')r
te, con tierras que peneneciei'On a don
l\liguel .Jiménez, y Sur, con la vCI-ed:!
de Los Pañeros. Fué tasada en tres mil
pesetas (3.000).'

C) Una casa en la villa de Gnilic
na, calle Real, número 40, hoy calle
Reina Victoria; consta su área de 225
metrOs cuadrados, y linda: por la de·
recha de su entrada, con otra casa de
que antes formó parte la que se de,;
cribe y perteneció a doña J oaqu~r:a
Verdier; por la izquierda forma esqui
na a una callejuela que afronta a dicha
calle Real, hoy Reina Victoria, :}'- por
la espalda confina con corral de casa
que perteneció a D. Francisco y D. Ba
silio de Arribas. Fué tasada en tI'cinta
mil pcsetas (30.000).

D) Un molino aceitero de llueVa
planta, situado en la villa de GuiHena,
cn la calle antes del Pino, hoy de Ca
nalejas, sin ntrnlero de gobierno, con
las dependencias propias de tal ll{'gO~

cio. Consta su área de 668 metros eua- '
drados, de los cuales están edificados
325 metros cuadrados, y. el resto ue
patio y corrales. Linda:· por la de~'echa

de su entrada, con pajar. de doña En
carnación Verdier; por la izquierda,
con otro de herederos de Esteban Ro
dríguez, y por la espalda, con huerta
de D. Antonio López Plata. Esta flaca
fué construida sobre el inmueble si
guiente: un solar o corralón cerc:ulo
de pared, situado en la villa de Gaille
na, calle del Pino, sin número de go
bierno; consta su área de 668 metros
cuadrados, y linda: por la derecha de
su entrada, con pajar de doña Enc[lr
nación Verdier; por la izquierda, con
otro de herederos de Esteban Rodri
guez, y por la espalda, con hucrta de
D. Antonio López Plata. Fué tasa;J~. en
veinticuatro mil pesetas (24.000).

Para el remate de las indicada:; fin
cas se ha señ':!lado el día 25 de Agosto
próximo, a las once de su mañana, y
tendra lugar en dicho día y hora en
los estrados de este Juzgado, sito en
el palacio de Justicia. calle Almirante
Apodaca, número 4. bajo las con<ticio
nes siguientes:

Primera. El tioo de subasta para ca:
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE!~ m",TRITO DE SAN ROMAN, DE

SEVILLA

En Vl¡·tUU de lo acordado en provi
'd,:!n.~i:t,; de: 20 de Junio último y de .egte
dia, di(' ¡~idas por el Sr. Juez de P¡'Ul1C
ra i.nsL:mcia del distrito de S"n Ro·
m.in~ de esta ~apital, en los autos a ¡
ill¡¡IWic-:a d.e la Socieda.d Del~ado. Mar-- j

JTZG.\. DO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OC:\.:SA

Don Fel'Jilín Lozano y Contra, Juez
de pr!"',!'ra instancia de Üc:ülu y su
pa!'ti 1\0.

Por (-1 pr'.'scnlc se requiere a la So
.cicd¡¡¡j ¡liarLa"El León", ·'lomiclliada
en )Iadr:d. cuya casa se desconoce,
!para (jL~'c en termino de diez días hu·ga
!'fe;:tir,¡;.; a D, Leandro González AI
~áz:ir, l' rocnrador de este Juzgado que
ha repn'sL'Iltado a dicha Soc~cd~d.' en
juicio dcrutivo contra D. Sa~llllano
l\1artílH'z Atienza, y en tercena pro
movjda por el seiior Abogado del Es
tado 1<1 cantidad de 6-i4,li pesetas y, 1 ,. tcostas q :12 se causen e11 e eXpell!eIl e
de iur;l que ha presentado dicho Pro
eur:Hk,,', v se le notifica b incoación
de dicbo 'expediente, para que pueda
person;.¡ ,'se la repeti da _Sociedad, aper:
cibido que de no venficar lo uno nI

lo otro, se seguirá el procedimiento
de aprl'nJio y será declarada en l'e
be!<iía CX¡ll'('s,,,da Sociedud.

Darlo en Ocaña a 17 d·: Julio de
1930.-EI Secr~t:::rio, Emilio Parrilla.
El .JUt·:~, Fermin Lozano.

IUZGi L';) DE PIUY1ERA INSTX~;CL\.

DEL Di~TmTO DEL HOSPICIO, DE
MADRID

Ej, I"j ¡. \l1tl de prov¡clt'ncia dictada por
el Sr. .: 'H.'Z: de IJrjll\!Ol':l instancia del
d:istril,\ ;~!:! Hospicio., lie esta Cort~, ~~n
fi'ck!.7 :~d netual, y como amp1Jacwn
<,1 elijc'::¡ ¡mbJicnc1D con fecha 21 de
Jt1l~¡l) l;\::¡lJO, en virtud de haberse ::d
¡rlltid:J :'.I:lnto ha lugar en derecho '.a
dcm;~~d:< de juicio ordinario declr.rall~
va uc n';,VOl' cuantia promo'l7ido por. el
pj'oCl~r:"i;>D. Aquiles Ullrkh, en nom
bn: di: D. Lui,; :\brlincz Kley:-;er, y {le
la crIC ~'.; l'o!lfirjó ti'aslado~ .con empla
Z:"Hllicn ¡ t) a la i'c})l'CScnt.aclon legal de
bs tite: ;;,;\:1s Obri!'; Fías fundadas )Jc~r
el Iln¡o. Si". D..ItWll Domingo Gonza
!ez ll\' 1;, l{e;WCl":I, y cüntra los qne re
sul!;1l'1'" intel'es;;do~ en dicho asunto,
se J,.'s (,;11]lhD:a de nuevO por medio 51c
hl I'I';',v'llc cédLll::l, para que ~entro ';lel
tér'l';no íl1l Drü¡-rogable de cmeo ehas
cO!;¡I):I:'~'z:'¡:ñ en los autos, p('!'sonún
dos':- en ro!'m:-¡.

y ¡11(';! ¡ante a ignon.ne cnáh::s sean
los al'!\~,i1es domiciEos y ¡mraueros de
dkl,os t:cli1andados, se les emplaza por
se;,;uiil[;, \,(;7. a di('ho~ ti¡!cs, y por Ill?
dio \h~ ¡n presente eedula, que ademas
(le ti iF"0 en el sitio de costumbre del
Juz";rl'''' :;e ínsel't;1rán en la "Gaceta
de ~\r:lcl:'iJ" y "Boletin Oflcial" de la
pro\'¡IH'~:l. haciéndosc const~r que las
copi~ls simples de la dem~n(la .y. ?OCU
n'Cl'to,; se cnruentran a dlSposlcwn de
l¿s 'de));"ndados en la Secretaría.

}bél:-id. 7 de Julio de 1930.-El.Se
crct:1"j, '. P. S" Emilio EstelJ:1l1.

. ~--2952
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NOMBRE~
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Julio !Ha:¡, Godoy 1SlIhdelcgnciém tlc Gijón ..

Emilio ]~[)IIlCI'O Mclliw" , 1 Dirección generol de la Deudll, .

José Fagorlga Collazo ! Electo.-Dcleg-ación de Málaga ..

';{Jo;1é ~el'rl'lno Roig 1DelegacIón de lIacielldu de 'r~p~'J0nn
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11. \}ijU

11.000

11.-0::;0

10.000

IO.Oon
8.0eo
8.00U

8.000

8.000
7.000
7,OOQ
U oou
(LODO
O,OUO

5.00)

5.000
11 OOl!
5.-00 '
5.000

{).UO·. ¡ :

i
ro 000

".¡o.VV.ODelegación dc lIaci-cnda de Hu~seu...

Admillisll'auol' de Hentas en CÓI'doha
AdminislJ'a<1or de Hentas en Guipúz-

-coa t •••- t .

Delegación de Hacienda de 13m'celona
Delegación de Hacienda de BUl·gns....
Delegación de Haciendu de Guipúzcoa
Delegución de Hacienda de MUI'c1a ....
Delegación de Hacienda de Córdoha..
Delegación ele Haciel1f±a de Las Pal-

lilas , .
Ordenacióll(le pagos de los "Uniste

rios d';l. Insll'ucción púhlieu y Uo-
bernaeH)1I " ..

Delegación de Hacienda de Tcneril'e"
Dclegadón de Huciendu ·de :'oIúla¡¡a .
Delegación de Hacienda ctll Ayiln .

De1eunell'm (le Haeiendfl. dePOllrc"e-
dl'u " .

lJó~:gaci(¡n. tic ,u:lClcIHla de. Sn!tUllaJl-
Ccl .••... " '" , , "" .

Delegado dcHaclenda en Segovla ..
Delegado de I-:laciend~l en Jaén .
Delegado de Hacienda en OI·el1~e ..

Adscrito a la D~)egacióll de Ciuatlaln·
jfll-a .

Delegado <le Hacienda en Gerona ......
TI' i hu Il H 1 Eeonómicoadminislmlivo

Central , .. " .
Suhdelegado de Hacienda en Cm'luge-

na , .
IntervcnlOl' de Hacienda en Guadaln-

jara ~ ..

fU)QO

Ü.O O

r..400

Ú.OOO

8.000
8.000

1),000
/) "000
5.01)0

7.000
7.000
(LODO
0.000
O.ouo
Ú.OOO

12 000

11.OtlO
11.00U

II 000

10.000

10.000
8.000
8.000

Deleg.ación de Hacienda de Lérida ..
DelegH-eión de Hacienda de Nllval'l'a .
DcJegu-ción de Hacienda de HUI·gos .
Delegación tIe Hacienda de Tenerifo..
D'CJegación de Hacionda de Burgos....
Delegadún de Hacienda de TRlTagona

TI' i b 11 n al Económicoadministralivo
Cenlral , ..

Electo.-DeJegado de Gerolla ..
Subdelegado de Cal'tagenll .
Adminish'udor de nentas en Guipúz-

coa -..
Deleg{ICión ·de Hllclcnd-u de HUI'gos ..Cinbricl Gurda l'eJwgos .

Pedro Olmedo Herrera .

Fernando M:ll'tíncz )Iul'linez ..
:Mannel Ossorio Pnscual. .
Teólllo Conkeras dc lfls Hel·{\s ..

Indnl(:ciu '.'Ú:Mllll·:¡' Clllllaeho, D..... Delegación -d~ niwiellda de Córdoba..
,llIan Gurcia ,Jiménez Delegación de Hacienda de Tellerifc..
PCdl'O Culr!cl',íJl ~[(Olítlll.. , Delegación de Hnc1enda de Santml del'
Pedro Heles AITCglll. 1De.legnción de Hnc.ien<la ue Cilltlnd

Renl , , ..

llamón -""1. Plan elles And¡·és ..
G¡'cgol'io Fel'"nánrlez DIez, L. U .
Enl'lCIllc PCS,<JlWil'H Bel'lw!Jéll, L. D.
FI'Uncisco Hellahavo GOJ1zá'¡cz :\IesH.
Vicente GUl'(,ía Ontiycro:'l .... "., ,

,JolLlluín Machado Rivera. L. D .

- D. Modesto Súnchez Ortiz InterVL:l1tol' en Guadalajara ..

FI'allciseo Alemalli Biscarri.. Elcclo.-Deleg'ado de Hocienda de
Jaén , .. , .

Juan Francisco Sanz de Andino Delegado de IIHe-ienda de Segovia ..

Francisco A. Orenga Puche .. , E1edo.-Delegado de Orense .
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OBSERVACIONES

ú.ooo

9.Ii()O
2.i.;oO
Q,&09
2,6\10
j:l.~PQ

2.500

2500
B,~OQ

4.000
:~.QDO

a.ooo
3.000

3.000
:1.000
:1.000

3.000
2.500
2.5ÜO
2.úOO
2.fiOO

Pesetas

Sueldos

Delegación de Hacienda de 'l'enel'ife ..
Delegación de Haciendll de Las Pal-

Inas , " ..
Delogucióq de Hacienda !le 'l'a1Tugona
Inlervención gencl·aL. .
Delegación de llacicnull de A~bacete..
Delegación tlc HElcicnda de Ciudad

RllUI , ..
Ih~lesación de Hacienda de León ..
Delegnción de Hacienda de Gel·on·a .

Dil'flcdón general de Propiedades.. '"
Delegnción ¡lo HpcialHla de Cuenca...
De]elJ!lción Ite Hªciendll de 8antond(lr
Delegndón de Hacienda de SlInt,ander
Delegación (le Hnoifllllla de Gerona.;.
Del~gaci6n do H¡1Clendu de Cludu'll

RQal 'i .. ott.4 •• , ~ ·.I.~t ••• ~,.t¡. •• , ••

Delegación de Hacienda de Logroño..
Delegllción' de Hacienda de C¡\ceJ'es.;.
lleluganión do HQoi6lHh, U6 .HueJ$cu .
Delegación de Hacienda de Huesca .
Delogación de H[\~ielldll de IhlesQ.n; ..

U\llllq(l.cil.in {la U\\l,Iiendll <1e ;M"~I·i4, ..
Sublle~l'etnl';ill de Hacienda'! .

'L\5,OQ
2.000

;\.OOD
:1,000

2 ñOO
2.500
~,ÓOO
2.500
~.líOD

;í.Ono
4.UCU

3.000
:1.Ol}O
3. O(~}

:1,001

3.000
2 ñOO

. 2.5ÓO
2 fiOO
2,600
2.600

DESTINOS U OFICINAS S u " 1 do.. DESTINOS O DEPENDENCJAg

I)O¡";[)]~ Sg HALLAN. O SU Sl'1'UAC¡ON PAH.\ IlOND:~ HAN SIDO NO'-WIlAIlOS.

Al, SEH NOMUHAnUS Pesotas O SI'WACIÓN M~Olll)AilA
'.- I~·----

Dcl¡:SIlCió!l de Hijcien¡J~ de GUipÚZCOH
Subsecretariw de Hacienda .
SlllHh!lijfla~ión d!! SnnUpgo .
:O~lag~clóll llll HElcilHHhl ao Jllén ..

Dllll,lI.lIlCión 11l,l I-J¡tj,:il,ml!ll dll Palell~ia..
Del~lnwHlll !.te limlcillndll cltl Magl'id...
.QQ1Q~¡¡c~91l {l~ H!lui¡¡.mln ~le Gindad

Re al , , , .. , ..
Dell;l~Ht~ión,dll I-l¡¡r;.illndfl d6 B!lllnjp~ .
Ddlljli\clón do Hacienda do Oviedo ..
S\lJ;¡allh~~npiQn dI! Aleo;)'" , "
nel~AtaGlón ~le HnrüllHlll al! Cúcores .
SulHt(l.le¡,¡a~lpn {jI! ClIrt lllflllll1, 1.... • ..

.Ql\11:lr{1l~i911 ¡lo Hfwhllld"ge Plll,mlli¡¡•.
Delegaci6n de H:idcnda de Tcnel'ifc..
UClflaaf-li<'lll 'Ir lJªciijndu dI! ]'arl'aQollu
Delegación {e Hacienda de Lél'idu .
S.ub~~le~m~iAIl d~ liftn~ .. ~"" ..
Delegación de Hacienda de Salalllan-

C-u. .. t,· 1t '1 '~t." J~. t ,,¡ t'" f' ~ , f ~ ~.~ '" t" I t. 4.1'" ~.
Dii~~pclón general de ·Propiedades......

.\1

~uMDHE~

In \l~ ., ••••••• , .•••.••.•• ' 1' ~ • ~ • ~ .

Alberto de Castro López 1Delcgación de Hneicn da de Vízl:aYlI ..

D. Joaquín Machado niVIlI'a. L. li...... 1Dclegnción 4~ Uqcielldl\ 40 Lns !}lll-

,D. Emilio Ah:úl Llueh ,' ..

Dn~vir~ Riva~ol~ Be89íi~b L. U ,
Dolores Fernández Castilla ..

D. Fernílbdo L\lct~H'ps llpdrhHICZ ..
Viccnt-e ~{()rcno (Jarcia 1~¡¡lcefio ..

LealldrQ VaS VÜ111I, lA' lJ."." .. ,•.. ,.
D.· Caóncll Iñi~\te¡¡ Us!\b(\I. ..
..Spfía Fel'EH'Ilj¡le~ SuÚre~.•••. " ..

D. Ed~Hlnh) litli~ Homero., ..
. n.· Antonia Isa Solana .

t.larh~ del l:ll-l!!UUo. ~le~\I~I\ " ..
<1¡l.!'mim· i"Cl'IlMlde~ F~~tlll' : .~ ..

D. N,If;P.J¡\:-¡J, Rl1¡~ ;\I{lrCl}~lldQ, , .

'O," M¡;n¡Ha M(mmpr. U~rUílrnclUl,,,,,,,,
D. Antonio ReviHa Cuevas, L. D ..
J)," PHl1r ~H~Ql~ ?llhlucrt , .

Eugenill A. Beii'ed Pardo ..
PihH' UI'~9111 E~trcmí .. l"" "n .." .
¡'lInt· Pen'eh'o Góinez : ;.

E~·ctJI(t!Jlllls.·~·"J'ik¡llo If1 Y 4-t.

D. Felille S. SOt'illl1D, L6pez ; Excedenle "., .. , , ..
]}ío \rias l'.Iirand1L ~ , .. '.. Excedente ~ t •••• " 1 tt ,., l.

hlblo de G(lrnj¡¡p Sl1udovl1l. Excedl!rite :.. : ..
hl'l1ilo FI'uncía Rocll'ígnez Excedent~ ., ..
:\lignf'l :\1fll'tínez Acacio Excedente .
.'\IlU(I] Gon¡¡úla~ ·VR:;¡qUllll; , ~ •••• Excedente ..
Gustavo de Slll1quirico Cabaleiro... Excedente , " ,.

D,' ~1C1Ted('s Gaspnr HUlüves.. Subsecretaría de este Ministerio ..
QCltnvill, del' PinoJ~una Depositaria especial de Ceula ..

íD. Cat'1o:-l .Tabe F'cl'nández Excedente .
.losé Luporla Lllporta Excedente ..
'1'('odr>t'D Ferl'eros Cuenca Excedenle " , .
Satut'nino Hedo Cebl'iáll., Excedente .

,D." Tcresa López Tienda ; Delegadón ¡JI' Hacienda de Barce·
lona ,.. , .

:'IInl·jiJ. Luisa Ibarl'U Sállchez Dirección de lJls Milll\s <le Almadén,.,
;" Andl'és :'¡loHó Puya "." E¡¡.ce!\rnte mUltar.. ; ;, .

Yi(" ..-nlc Dínz del fIjcrro~ II ••••• J~xcel1encjn .
J~nl-h[ue:\luño2 del Snz ~ •....... ~. Excedencia ~.u.uU H t ••
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Delegación de Hacillnd(l de Tarragonn
De¡egacíón de H\lciem.ln de lIuel"a .
Dele~aci611 de Ii!Icien~l(\. {le l\'Iúrcia ..
Delegndóri de lIaCienda de Sevilla ..
DeJegacíón de Hncicndu de Avilll ~.
Delegaci6n de Hrici'c'ri'd¡j: de Tarragona
S\1bQQ1~gacióll de Jerez ~
nX~~.~~llte ·t.~ ••• t!t ,!P-, '! ..

Excedente .
Dirección general del Tesoro ..
Dirección !teneral de Rentas ..
pclegaci6.1l .ct~ J-Iacicnda -de Cáceres ..
D~lesación de HuCiJendu de Guudala·

Jara .~ ~ ...•...•.. 4~ .

,

.~xcedell te ..
F..,x'C·edente .• ,.,.~ .••••.. ~ .• "tI. ~ •••'~", I ."1 ti •••

Dele¡nción de I-!(lc.enda· de Huelva..•
Delegación de HnClenda de Avi:ln .
Deleg.ación de Hacienda de J·uén ..
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D.' Piwl' Fel')'eW'o GóJuez 1Opositor, número 331 .

Gar.men Ferorúndez Fúsler OPOSItOI', número 332 .
Concepcl6n Posadillo Pei,dró.. OposllOl', número 333 .
l't'iaría Ruano PJll2ía ,.......... Opositor, ntunero 334 .. ,lO" .. , ..

Elo(sa .Soo-ehez del A'rco M'llrtín.. . Opositor, número 53[1 ,.
D. Jusé Ben,a'ddes Ruiz. Opositor, número 3::16 .

~ I
N.UeVOing¡'eSo. 1, '

D. Andrés Lopez Roddguez." OPOSlto~', mlmero 316 ..
D.· MQl'fa del Curmen Fel'núndez GUl·· •

é((l ., "." .. ; , .. , , .. ;, , , Opositor, nl1mero 317 .
Feliciann Scdano BOI·moso........... Opmiito1', númel'O :H8 .

D. Hamon PUI'llmio G6mez.,.. Opositor, número 319 .
'fomas SÚllchez Veg(l.... Opositor, número :120 .
borlo FCI'núndcz BOu:.lw¡ Opositor, número 321. .

Jesús' ~Hl'anzo Moreno,...... Opositor, núnlero 322 .
:O•• Rosa Merino Arnáez. Opositor, número :i23 ..

Muda de laA. Barbero Fnulo OpO!lHor, número 324 .
PUm' Arranz Moreno " " OpositOI', nÚI1leI'o 32[1 .

~f.Llrill del PUm' BaslJIs Salaver...... Opositor, número 326 .
D. ~hnllel Albol'e~ Fel'nOrlde~............ Opositor, número 327 .

Fedel'ico 'fejel'o Barbero............. OpositOI', númel'o 328 .

D.· Araceli Andrés Gracia................. Opositor, número 329 .
1>. Federi-eo de Garuy Lletgel..... Opositor, nílluel'o aao .
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OBSERVACIONES

2.liOO

2.000

~.IiO()

2,fJOO

2.úOO
2.600

2.GOO

2.EOO
2.1)00
2.500
2./)00

2.000
2.óOO
2,500
2,500

2.(500
2.000
2.úOO
2.600

.()OO
2 600

Pesetas

Sueldos

c.a 1 •• 1 ••• 1 ••••••••• ,"' ••••• •••••• ..... ·,.·11 •• 11 •••

Delegación de Hncicuda dc CÚcGre:->...
Delegación de l-Inciendn de CorUOl)u..
J)~lc.Ra(\IÓn de llncienda de Sanlnndc.~

Dl!.legaciÚn de Hacienda de Albncctc..
Delegadón de Hacienda de Jaén .......

Delegución de Hacienda de Al!11el'Ía ..•
Delegación de Hacicnda de i\!¡'¡lagu ..
DGlcgnclóll de lJacicnrln dc Sego\'ia .
Delegación de Haelen da de Terue!.. ..
Delegación de Hacienda de Ponteve·

(Ira ,., .. .- , ;,., .• , ..•••••..
~ Delegación de Hacienda de Cuenca...
Dc!egueiól1 de lluclendil de Pnlencla..
Ddc!(uei6n de Hacienda de Lél'idu ... ;
D~legación de Ji.acicndfl de Gundula-

J lll'~l ~ I I ..

Delegaci/m de Hllcicndu dc 'l'lIrragona
Delegación de Hacienda de Pontevc·

<ltla t ·II.I •• t ••• ,·ll j

DESTINOS O DEPENDENCIAS
PAR.\. OONDE HAN SIDO NOMBRADOS,

o SI'l'UACIÓN ACORDADA

D~legac16n do Hucielldu de Guadalu-
Jura "lttl",~""",," .. tl"""I"""'" , .

Delegación de Haciendo de Léridu .
Delegación da Huciendll de Ciudad

Henl , .
Delegación do Hacienda <te Sulumun-

Delegación de Hacienda de Ol'ense....
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Pesetas

SueldoElDESTINOS U OFICINAS
OONDE: SE HAI,I.AN, O su SITUACIÓN

~L SER NOMllRADOS

NOMBRES

Madrid, 30 d~ Jwliode 1990.-P., El J.ete' de Per!JOlt)ftl, MQUlu.'tl Lópe7.. ~
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Rese¡ll!.

Seii.as.

LEHID.-\

LEDES~IA.

),IADRID-HOSPITAL

Un bUlTO cenado, eap6i1, de pdo
negro, sin herrar, llsegunido en la
Compañia El Féniz Agl'Íc(Ii:.l, hierro
número 5.

Dado en Lcdesma a l·! dc Julio de
1930.-El Jucz, Jo~é Rodri~liCZ Incstal.
El Secretario, José Cnc\',,".

.10·- .7S·16

D. José Rodriguez Illcsta.l, acciden
talmente Juez dc instrucdón de este
partido.

Por el presente ruego a todas las
l1ulor-.idadcs civiles y militnres de la.
N<!Ción procedan a la busca y ocupa
ción del semovientc que a continua
dón se reseñ.a, propio de .D. Benigno
López RomIlll, vecino de ',.Tinar de Pc~

ralonso, de cuyo pueblo desa¡>nreCÍó
el ,día 30 del pasado meS. de Junio,
poniéndolo, caso de sel" hahido, a di,,
posición de este Juzgudo. jur:t::uncnte
con su poseedor legitimo.

Por la jJl:esclltc. y llispuesto PUl" el
s(~ñor Juez de instrueció~l acddental
de este partido, en dili;;cllcias:;¡ob¡'c
muerte de José Vega GOi1'7.Mcz, se ei

·ta. a los múS próximos parientes del
interfecto para que compan)zcan ante
este Juzgado de instrucción. dentro
de quinto dia al de la i¡:5crcÍón de
la presente, pora recibid es dedara
ción y hacerles entrega de todos cuaJl~

tos objetos han sido hallado3 COino de
propiedad de aquél; ha:o apercibi
miento de lo qu~ huhicre luga¡' en su
caso.

Lérida, 12 de Julio de 1930.-·El
Secl'l.)tario judicial (ileglLle).

JO--í847

Un liml0 de cuatro.:"iios, essh;i1o
claro, alzada sei~~ dedos sobre l:l.n1ai:~
ca y con hi~1To N. G. en d jamón de~

recho; y .. .
Una mula de nueve años; con slet~

dedos sobre la murca, castaib oscura, .
con el mismo hit:rro que In án~edor '.1,
otro de la C·;lTIll,,riía El Fénix Agl'i
cola.

Dado en ,: erez de los Caballeros a
15 de Julio d~ 1930.-El Juez, Anto
nio de la :{iva Crehuet.~EI Secreta
ría, .Julio .\larCos.

En su yirtud, y COll l"cferenci:l al
sumario que con tal moti,"o se ínstru
ye en este Juzgado con el número ~-t
.del corriente· año, ruego y encargo ':a
todas las Autoridades y dem~t'; AgeÍl~
tes ele la Polic.ía judiebl prac:tiquél
diligencias para el rescate de-los se~

movientes sustraídos, con deleneió_n
de sus autores.

Reseiía.

JER.EZ DE LOS CABALLEROS

D. Antonio de la Ríva Crehuet, Juez
de instrucción de csta cíudad y su
partido.

Por el presente edicto hag{) saber:
Que en la noche del 1 al 2 di) los co
rrientes, y de la Idehesa La Torre, de
este ténnino, le fueron sustt'-aídas al
veeíno de esta ciudad J.\Iiguel Gil Gol
váñ las caballerias que a continuación
se reseñan, lus cuales pastaban, ata.~ En virhld del presente, sc deja sin
nas con sogns y nH\11CaS, en expresa- efccto las órdenes de busca y captura,
tlu -Hnca cn· el rastrojo de trir~o, tenien- así como las reqliisitorias. que fueron
'\i) necesidad el autol' o ::J.t!tores, para puhlkarlas en la "Gaceta dc ~ladrid"
y~':·jfL:;\·;·- la sus~t,w(;ión, ¡le cortar la con fechas 6 y 7 <le Abril dc 1927 y 2
s;':)•.d;: ti:!:! de di.:~::; y (jUÍtC'.rlll b lIu::'1' de :\lúro dcl corriente ::J.flo .-:;" (,'11 el "Bo
;::"l " b lit!'a. lclín Ofkial" c..n 28 de :.\huzo de HI2'.

De Blasa Venegus Diaz:
Un mulo burrero, de dos nfios, Cf'.sta

j'jo claro, herrado de las InnnGS y ta~

Ha mediana, con el hierro El Féniz
Agrícola, letra B. número 6 en el ja
món derecho.

Una mula, pelo castaño claro; eCiTa·
da, talla mediana lucera, con el mis
mo hierro y en el mismo siti::1 qne el
anterior.

De José Venegas Díaz:
Un mulo burre'ro, de cuat:'D aiios,

castaño oscuro, talla mediana, h~rra

do .de las manos, con hiert·o letra B,
número 6, de El Fénix Agrkoln.

De Francisco Carrasco Ycnegas:
Un mulo burrero, de cuatro años,

talla mediana, castaño rojo, 11el'l':1do
de las manos, con el hierro ele la Com
paiiía la Mundial Agraria.

Dado en Jerez de los Cahalleros a
15 de Julio de 1930.-EJ Juez, Anto
nio de ]a Riva Crchuet.-El Secreta
rio, .Tulio Marcos.

D. Antonio de la Riva Crehnet, Jnez
de instrucción dees~'l ciudad y su
partido.· ..

Por el presente intel'l~so de la Poli-
· cía judicial se practiquen ac~l.vas ~cs

tiones en la busca y captura de las
caballerías que se expresaran, pro
piedad de los vecinos ,del Valle de ::\1:a
tamoros Blusa Venegas Dias y otros,
las cuales destlparecíeron del ejido ele
dieho pueblo en la noche del 23 del
actual, poníéndolas. caso de ser hahi·
das, -a disposición de este Juzgado,
juútainente con las personas cn L'UYO
poder se encuentren, si no scre'ditan
5ü legitiri1a "adquisición; pues (1$1 ]0
tengo acordado cnel sumario que con
tal motivo se instruye con el :¡Ílmcro
53 del corriente año, por sEstra,'f:iún
de caballerías.

· ñr1ban a los ql¡jncalleros ap.t~s referi-
·.dos, por carecer de bs guias corrcs-
· pondic!ltes, por lo que se consideran
- dc ilegítima procedencia, pur'a que

dentro del término de diez días ~om-

· parezcan ante este Juzgado. a justificar
su' legítima pertenencía, para que les
puC':l.an ser entr~adas; preYenirlos
(1(' que, en otro caso, les parará el per
juicio a que haya lugm·.

Dado cn Herrera del Duque a 16
de Julio de 1930.-EI Juez, Ycnium
Ari~s Yivanco.-EI Secretario (ilegi
ble).

D. \'t';11i](-a AI'¡;:s Y¡"ancos, Juez de
instn]('I~jól1 rle este partido.

1'0 r ... írtud del presen te ed1do,
mantbdo ]ibl'al' en el sumario que in<;
ln¡yo ('(>11 (,j nlimero 29 del afta actual,
1'l1l';:!O :! tor!::;" ]:JS Autoridades c inte
I'eso tic Jos Agentes de la Policía ju
ti i~i'l] procedan a la busca, detención
r ('Ollllnc['iún ~I la cá¡'cel de ~ste par
til1f1, (le .Juan Herrls Homero, de unos
·,("s['nta años de edad, estatUl-a regu
lar, grueso, "istc pantalón de pana
ntC~l'O, alp;.¡rgat¡:s, hoina y ya en 111<1)1
>.:üs de camisa; Hafael Sánchez, de
tillOS yeintinueye afios, aIto. grueso,
\. íslc blusa rayarla, pantalón azul, bo
lns de coio:", enterizas y sombrero lle
gro, flexible; así como de otI'OS dos
quincalleros m{¡s que les acompaña
ball, como presuntos autorcs dcl hurto
tle dos mulos, sustraídos del térm.illo
1le Fllenlabra<ia la noche del 18 al 19
,lc Junio último a Jesús Lucas A;varez,
los que dejaron abandona·dos en tér
¡nino de Horcajo de los Montes, la ma
drugada ud 20 siguiente, al noh¡r que
:.oran persegllidos por la Guardí[, civil.

TarnhiCll se llama, por medio de es
te edicto, a las personas que sean due
ñas de un mulo pardo, de siete años,
alzada la marca, con raya en el espi
n:1ZO y en la cruz, pelos blancos ·en 1::1
lomo, rayadas las cuatro extI"cmlda
;1e8, con nn cuadro labrado a fuego en
:a nalga derecha y eola larga; de otro
mulo pelo cas tflño oscuro, menos dc
ia marca, ecrrado, con pelos blancos
~n los costilbrcs, con una :\i "Ji hierro
?Il la tabla hqníerdtl del cu::I10, y de
?tra lllUb cerrada, pelo cashl.iío, con
:1l11:)l"l''i hJaaclJs en les <:osbíl:1res, la
,:rafi:l, a fu(;[.:o <:.11 el cor"dún y !1HI¡:;a
.1~·l:eClla~ :y :;~:": hl(~l·i·ü :'unfU:ill (',n tl. lZ~

:r~;Jr:!"(~;:; {"uyo;-.; :-:'.'lr:n·"l(~n~!.\s se ~'~~;,-:..?ea

:. ,)11 (~t·~.~~::.:;;l::;", l.::} F;~"~:r,;·;t~~',!1<..1~ a
\::.-' ,: ;'(1:: r:.' ¡ .".:~. .~;!i';_'.' '~~"L C~:i~i,D

~I~\~ .. !.. ;:"; :; ::~': !i:¡-~ .."·;-~~; (~l;:.", ';'i,~ll;"}i.I~-

HEHHERA DEL D"CQL"E

¡C:'fiAD()S dE PRIMERA I~STANCIA

D. .1!l\iún Garl'i:\ S"inz de R,¡mnda,
:L,n: dl' i nstrUl"(' ¡"m de este partido.

l'1)~' d pIY-;l'nte edicto St; hr,ce saher
;, !o-; I1ijn-; y ht~rcde"Q" del Jifunlo
F'·:II1<:i.'i¡~() negúlez üu·))op.el!. q.¡e se
':>:e ,IOn vC'dnos de :\há~'¡d y que
,,;·¡'st:; Iw n sus sen' idos en el taller de
.~I. .'-.11::;'·! F,';\lH:ü, sito en lac~lI~ del
~;.I:-q"¡~S de Leís, núme¡'o ::;, tél'lnino
:lllll ¡e! JI e!! :lé'"l distrito de Ch;1mbel"Í, y
':~i"OS l)()lnbres ~. 1.... jrl'l¡11s.t:l:1i~hlS se ig
··:~;·L.n. ptr:de stilIlaf'io, con el nún~cI~o
~ ¡j Iki l';'l's"nte año, con meti\'o de
!~ ¡¡her sido hallo.do 111u(~rto. iJ.l pa~·ccer

(L' 1l111('I't;:: Eatu¡'al, el dia 20 de :Har'zo
l.~\"l ~~;'~'~l"J:i(~ ~lfi(}~ y Se les ofr"ece -lli
~.~¡¡) pr(l·.·~~~Utnit·nto~ con ~n~reglü ft lo
(,;:'!)[I"·';;') P', el :,rtícu!o 109 dc la ley
i~(' En':L!!'-¡;il1lknto e.iminaJ, por si
(-~:I;~>¡·{·n ¡:lw;tr:ll'se l)l;rte en é1.

ibrl,-, en CUlIdubjara a 17 de .Julio
r;,· ¡ :):,n. - -El .Iue7., Jullún Gurcia SáillZ
d,; l~;;¡-ar:rb.-!-":J Scerd¡).l"io, Liceneiu
"jo Hu;nún Hr;rnández Ruiz.

JO--·78-HI
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y 8 de Mayo último, referentes a las
procesadas Nicolasa :i\lana Magdalena
Diaz Maján y Teodosia Colomo Martin,
mediante haber sido dictado ~uto por
la Superioridad declarando extinguida
la acción para ejecutar la sentencia re
caída en cau~a seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospital,
Secrétaria del Sr. }.:rgote, contra dichas
individu:is POi" corrupción de menores,
con el númerO 664 de 1923, por haber
transcurrido el término para la pres
cripción que determina el articulo 200
del Código penal.

l\Iadri,d, 18 de Julio de 1930. - El
Juez interino, Manuel Muntañola.-EI
Secretario judicial, P. S., Cándido Ro-
drig'lCzc . JO-7891

En vil"lUd de providencia dictada en
este día por el señor .Juez de instruc
ción del distrito del Hospilal, de esta
Corte, en la ejceutoria dc la causa, en
dicho Juzgado, y Secretaria de D. Joa
quin Argote, seguida con el número 594
de 1928, por delito de hurt.o, contra
Eugenio Lizano }Iuñoz, de treinta y tres
años, casado, jornnlcl"o, hijo de Casimi
ro y de Euseh!:_<. natural de Quero (To
ledo), y do,¡liciJiado últimamente en
esta Corie, en la calle del Pacífico, nú
mero 45, principal derecha, ignorando
se dónde. lo haga actualmente, se le re·
q!liere POi" medio del presen te, que se
insertar{\ en la "Gacela de :\fsuricl", al
pagEl de la indemnización de 283 pese
tas, a que ha. sido condenado por la

. sentencia en; dieha causa, dictada por
la Sección tercera de la Audiencia pro
\indal, de esta Cm·te, con fecha 13 de
Febrero de 1930.

Madrid, 17 de Julio de 1930.-El Se
cretado, P. S., Cúndido Rodrí~¡w7..

JO-7393

:\L\DRID-LATINA

En virtud de proyidencia del sdor
.Juez de instrucción del distrito de la
Latina, de esta Corte, dictada en el día
de hoy en el sumario que se instruye
por'estafa, a virtud de querella, a nom.
brc dc D. José López Martin, con el
llúmero 330 de 1929, ante. la fe de don
•Tuan Garda Inés, se cita a César Calvo
l\fartorell, de cuarenta y un años de
edad, hijo de Gregorio ~. de Antonia,
<'llOfer. natural- y -vecino de esta Corte,

. domiciliado últimamenle en la calle de
Sall Leonardo, numero 6, para que
compa¡:ezca en· su Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
Gener-al Castaños, número 1, el dia 13
de Agosto próximo, a las once de la
mallaua, con el fin dc practicar dili
~encias de carcos acordadas en dicha f
caus<:.; ,bajo apercibimicllto de que si 1
no com.parece se le decl:irará incurso
en la multa de cinco a 25 pesetas, con
que se le conmina, sin perjuicio de
mloptarse otras determinaciones si hu
hiere lugar.

Madrid, 16 de Julio de 1930.-EI Se
cretario, P. S., Benito García Sánchez.
Visto Imeno: el Juez (ilegible).

JO-7895

En \~ir¡ud de providencia del señor
Jn<.:r. ele p!'imera instancia e iustrucción
;del disb'ito de 1a Latina, de esta Corte,

dictada en el día de hoy, en el suma
rio qu~ se instruye por lesiones con el
número 206 de 1930. ante la fe de don
Juan García Inés, se cita a Soledad Or
caja Pére-L, que tenía su domicilio en el
pasco de los Olmos. número 5, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, númcro 1, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirle declaración, ofrecer
le su sumario y ser r-eccnocida por los
forenses; bajo apercibimiento de ser
declarada incursa en la multa d~ cinco
a 25 pesetas, con que'se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia_

IVladrid a 16 de Julio de 1930.-El Se
cretario, P. S., Benito G¡¡rcÍa Sil1chcz.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

JO-í89G

En virtud de providencia del señor
Juez de primel"a instancia e instrucción
del distrito de la Latina, de esta Corte,
dictada en el día de hoy, en el suma
rio que se in:>truye por muerte de El
vira González Velzul, con el número Hu
de i93ü, ante ia fc de V. Juan Garcia
Inés, se cita a Flora Garda González, I
hija de la Eh.-ira Gom:ález, cuyas de;b;'ts
circunstancias no constan, pero que '-itíj
encuentra en Francia. sin que sc sepa
el punlo, para quc comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
número 1, dentl'o del término de cinco
dias, contados desde el siguiente al er..
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibir
la declaración y ofrecerle el sumario;
b;¡.jo apercibimiento de sel' declarada
incursa en la multa de cinco a 25 pese
tas, con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinacioncs
a fin de obligarla a efectuar dicha com
parecencia.

:M:ad¡-id a 14 de Julio de 1930.-El
Secretario, P_ S., Benito Garcia Sán
chc7..-V." B.·: el Juez (ilegible).

, JO--7897

En virtud de providencia del seiioi"
JU0Z de primera instancia e ínstrucción
del distrito de la Latina, de esta Corte,
dictada en el día de 110Y, en el suma
rio que se instruye por hurto, con el
número 41Q de 1930, ante la fe de don
Juan Garcia Inés, Se cita a José Anto
nio Toyar Antolín, de veintitrés años,
casado, chofer, natural de Murcia, y con
domicilio en el pueblo de su naturale
za, carretera de Monteagudo, sin nú
mero, y a D. Indalecio Dorá, domicilia
do también en Murcia, para que compa
rezcan en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, númerO 1, dentro del
ténnino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto ~uere

inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirles declaración y ofre
cerle el sumario a este último; bajo
apercibimiento de ser declarados in
cursos en la multa de cinco a 25 pese
tas, con que se les conminan, sin per
juicio de adoptarse, otras detcrminacio-

nes. a fin deobliga]:'lcs a efectuar dicb«
comparecencia. " " '.' '.

Ma.drid a 12 de Julio de 1930.-EI Sel
cretario. P. S., Benito .Gm:cía Són<:be1(
Visto bueno: el Ju'ez (ilegible).

,JO-7898

En Yirtud de próyidencia dc 5eño'¡
Juez de primera instanCia e instruc":'1'
ción del ¡distrito de la Latin'l, de esta
Corte, dictada en el dia de hoy en'
el sumario que se instruye. por- estaf!,t
con el nu.mero 453 de 1933, ante la te
de D. Juan García Ines, se cita a Ig
nacio Fernánd{;z Peláez, [Iue '-ida en
la calle de Carretas, núm~ro 37, pen-'
sión, para Que comparezca en :,~¡ Sala,:'
audiencin, sita en el Palacio de los:
Juzgados, calle del Gene.al Clstañ()s~~
número 1, dl'!l1l"O del tér:nin.) de cin~:

co d13,S, l;:,lIltll'llos desde el sigdente al
en que este edicto fuere h-lserto en lo~
periódicos oficiales, con Clbjeto de re~,

cibirle declaración y ofrecerle el su-,
marlo; bajo apercibimiento de ser de-'
claratdo incurso en la multa de cinco~
a 25 pesetas con que se le conmina/
sin perjuicio de adoptarse otras deter:- ..
minaduI1Es, a fia de obligarle ~ efec-'
luar dicha comparecencia. ¡

:i\tldr'Íct a 14 ,de Julio de 1930.--El:
Serret::>.ri0¡ P. S,. B~nHQ ('''l'da SlIn<
chez.-Yisto bueno: el Juez (ilcgible)!

JO--7899

:MELILLA

En. virtud de lo ma,ndado por e:' s~
ñor Jllez de instrucción de este parti~
do, en providencia dictada con esta

. fecha en el sumario que se instruye con.
el número 83 de 1930 por el delito- de
tentativa de estafa a la Compañía ~a':

viera Iban-a, de Sevilla, vecina que fué'
ria del Suceso Bernal, \'ecina que fU6
de Barcelona, donde estaba d()micilia~

da, el1 calle Entensa, número 120, piso
tercero, puerta primera, y al esposo de'
la misma, Emilio Sampedro. para que
en el ténnino de diez días acudan ante"
este Juzgado a prestar declaración;'
bajo apercibimiento que de no verifl;:
cado les parará el perjuicio a que haya'
lugar.

Dado en Mejilla a 16 de Julio de 1930.
El Secretario (ilegible).

.lO-i95:;

MORON DE LA FROXTEHA

D. Esteban Samaniego y H,odríguett
Juez de instrucción del partülo judiJ
cial de Morón.

Por la presente requisitori:J h2g~

saber a los de igual clase y illl1nicil):l-<
les, Alcaldes, fuerza 'de la Guardia ci..·
vil y demás Agentes de la Policía ju.
dicial de la Nación, que en cs!e Juz,
gado y Secretaría vaca,nte se in~truYI.

sumario, por el delito de llnrto de: do"
caballerías, con el número 77 de 1!!3~
propias de los vecinos de Alg;\milas
Alonso GlIrcia Cileyas y Antonio Ro
sado Sánchez, en el que se ha ::J.(:a:-&~"
do expedir l<! presente, pGl' la q:xe ca
nombre ¡de S. M_el :REy (<r. D. g.,.ru'e.:
go y encargo a las cxprcs-:ida,;; Auto'ri~

dades y Agentes prOCeda!l Ü ¡a basc~

y ocupación de un mulo d~ dos añlMt
cast:lilo oscuro, 1,45 metros de ¡;~d¡~t
raza esp:Jñola, cara algo .jor:::da, cólt
hierl"O de la Compañia de st.~~-e~ L~
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que, si no lo verifican. ~ sustanciará
Cl)n la sola intervención del señor:
Abog:ldo del Estado ~' les parará el
perjuicio a que haya lu~m' en den~·

cho.
y para que sil'\'a de emplnzarnient()

en forma a los expresado,;> demanda·
dos. doña Lui~a, doila Cannell, y don
!llanuel Mala Perez, y d~,i'i3. M:..ria \'
doña Luisa Mata Chia, expido la pre~
sentc :r otras de igual t<:20r en Se\,¡·
Ua a 2 de Julio de 1930.--El Secret:l·
rio, Antonio Verger.

En vil"lud de pl'ovidencia dictada por:
el seilor Juez de inslI'uceián del distl"i·
to de la Magdalena, de esta ciudad, pOl'
ante mí, con fecha dc este día, en suma
rio que se sigue pOI' hurto de alhajas
contra Rogelio Maliola Yázquez y otro,
se ha mandado citar en forma a Ma
nuel Feu Martín, marido de Rosario
Ace"es Roddguez, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que dentro del
término de cinco mas, ~ntados desdc
el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en In "Gaceta de Madrid",
comparezca en los estrados de este Juz·
gado, calle Abnirante Apodaca, Palacio

• de Justicia, p2:ra !2. pr¿'etic~ de una. di
ligencia judicial; apercibido qJ.le de no
verificarlo le pararán los p~jlliCios a

. que haya lugar, COIl arreglo a la ley. y
cuyo sumario se le ofrece, con arreglo
a 10 dispuesto en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

y para queconstc y llegue a con~i

miento del interesado, expido el pre
sente en Sevilla a 18 de Julio de 1930.
El Secretario, Licenciado Antonio Té·
Def':,

En virtud de pl'ovidencia del sci!or
Juez municipal e interino de primera
instancia del distrito de la M~gdalen.. ,
de esta ciudad, dictada con esta fech:l,

. y por ante mi, en expediente sobre pre
vención de abintestato de D. Manuel
Cruz Sánchez, de cuarenta y siete año'>
de edad, natural de Santa Eufemia
(Córdoba), hijo de Manuel y de Maria,
empk~do. y cuyo estado se ignora, que

1 falleció en la casa número 28 de la

1
salle Francos, de ·esta capital, el dia 2'J
de Diciemb¡'e último, se llama por me
dio de este tercero y últiIno edict<J, por

1 el que, al propio tiempo. se hace saber
:qae ha transcurrido el término de los
primero y segundo, sin que se haya
presentado persona alguna a recla
mar la herencía de expresado causan
te, a los parientes de dicho finado.
para que en el término de dos meses,
l.'Oatados desde el siguiente ~l en que
1'1 presente aparezca inserto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en di
cho expediente a reclamar la herencia
eon los documentos que aeT!'díten el
parentesco; bajo apercibimiento de te
nerse .por vacante la herencia, si nadie
la .solicitare, pal'ándole con ello el per
juicio a que hayo lugar en derecho.

y 'para la dcbida publicid?d, se ej(·
ticllde el preseote S otros de igual te-

l
nor en Sevilla n 17 de Julio de 111:-10.-
El Secretario, Antonio Ycrgcr. ,
. JO-:-7857

JO-íS5~

SEVILL--\-~[AGDALE.'\A

SEGúRBE

r~1.(~an a reclamarla; hacién-dose con
tar que el señor lIateos prestó SCI'-vi·
cios en los Registros de la J):"opiedad
de Pueblo de Aleocer, GarrO\'iU;1S, Pb
senda, Canjá)'ar, Almendralc-.i~.Y en
el de esta ciudad, donde -fnlll-C:lll el 9
de Enero de] pasa-do oño, después de
haber cesado en el cargo por haber si
Ido nombrado para el Rcogistro de Se
villa, del qne no llegi) a tomar pose
sión.

Da·do en Salamanta a 15 de Julio de
1930.-El Juez, Emilio Figuerola.-EI
Secretario, Rafael R. de la Cuesw.

J0-78:>3

En virtud de prcrddencla dI:'! señor
Juez de primera instancia ,del di~ir¡to

de la :Magdalena, de -esta ciudad. dic
tad:1 con esta fecha y por anle mi, en
méritos de demanda incidental for
mulada por D. José 'Puigcen:er Camps,
de cuarenta y nueve años ,de edad. ca
sauo, obrero ,de fá.brica y vecino de
Manresa., en solicitud de que se lede
clare pobre en sentido legal para li
tigar en el juicio de pr~vencióll de
arbintcstato, por muerte de doña Mag
dalena Camps Seguí" que Ila promovi
do como cuestión principal, y cU~Ta

demanda incidental dirigtl contra olFos
y doua Luisa, ,doful Carmen y D. M¿,.
nllel Mata Pérez y doña l\larÍa y do
ña Luisa JiIata Chía, los ¡¡rimeros en
representación de su P¡f;j;'c D. José
Mata Gil y los segundos ::ln l;¡ del suyo
D. Enrique Muta Gil, por llledio de 11
.presente,. y en atención ::l desconocer
se· el rlonlicitio de los referidos doña
Luisa., doña Carmen y D. l\lanuel 11~~

ta Percz, y doña María ~' dmJ<\ LuisJ.
:Mata Chía, se emplaza a éstas para que
-dentro del término de nuc,"c días.
contados desde el s~uiente al en ql1e

.. 'tenga lugnr la inserción dl~ la prescl1
te en los periódicos oficiales, compa
rezcan a contrstarb: apercibIdos de

D. Salyador Bcrnabé y Herrero,
Juez de instrucción de la ciudad de
Segorbe :r su p'H·tido.

Por el pres¡;onte ruego a todas las
AutorIdades, lIsi ch-I1es come milita-

. res y eilcargo a los indívi~uo<; 'ue la
Polida judicial p.ocedan a b hUSCf"
captur<l y detenciún de un sujeto de
cuaren ta o cincuenta aiiu$ de edad,
vestido al estilo óel pais.y que lleY¡l
ha al hombro blusa negr--a y un saqui
to encarnado, de los que se usan para
llev-:lr la .merienda. gorra negra, del·
gado, alto 'Ji presunto autor ,ciel robo
deduado dur.:'!nte l~nlW~l~ del 3 al 4
del mes actual en el almacén de frutas
v cantina situados en la avenida de la
Estacíón del Ferrocarril Central de
Aragón, de esta ciudad. y a la ocupa·
ción de 10$ efedos sustraídos, que son
unv.s 19 pesetas en calderiH·). y un tro
zo -:le salchicbún de medio kilo de pe
so, aproximadamente, ponienuo uno
y otros a disposición d<;: este JUf':
gado.

Pues así 10 acorde en el sumario
que inslnlYo con el número 34 tIe
1930. por delito de robo.

Segorhe, 14 de Julio de 19:10.-E1
Juez, Salvador Bernabé.-EI Secreta
I.'io, Ricardo Blázquez..

Resella.

OLIYE:-':ZA

SALA~IA-" C,\'

D. Emilio Figuerola y Flores, Juez
de primern instancia, 3cchlenbJ,de
Sabma·nca y su partido.

Hago saber: Que en e:ote Jnzgado,
r a ,instancia de D. José l\Iateos Ro
drigo, se instruye expediente para
de\'olver la fianza que .D. Eusebio .va
1eriano )late05 :\fateos 'tenía constitui·
"da para el desempeño' del' cargo de
'Registrador de la propi!'J~la.d,h::tbién-

dosE' acordado anunciar la devoludón,
por primera vez y plazo de tres me
ses, a contar desde lainscrcióll. del
presente edicto en la GAC!'l'.\ DE MA
"'R~D, parn que todos nquellús que tu
":.ieren algl.lllH acción que dducir con-
;~a dic]¡;) serior, jJ()I" ados réalizados
~ d cjel"ciriode :su ~argo~ <,(lmpa·

D. Anlonio Lena López, Juez ue ins
tnt<:ción de esta ciudad ile Olivema y
:su partido.

Por el presente ruego ~ todas J::¡s
~ .-\utori daldes civiles y mili~,!fl:;s e inte
reso de los Agentes de la Polida judi
'dal proccdan a la busca y r~scate de
.lc.s semovientes que d~spués s~ resc
:ñan, que fUeron sustraidos o desapa-
recidos de la finca Doña Luisa de la
Riyera, término municipal de e,ta C~l\

'tbd, h n<)ch~ del 11 de! ~chw.lJ pr(l.
piedad de Cedlio Vaz Labr~¡dor, An.
tonio DomÍngue¡; Bizarro y ::\lnnnel
Jal'~ Barriga, vecinos de Olivenza, cu
yos scmo\'ientcs serán ¡mestos a dis·
posición de este Jl1z,g'lC1o, juntamente
con lus pcn;on::ls en Cl1:'YO poder se en
cuentren si no aereditan su Iegílima
adquisición; pues asi lo tengo acorda
do en el sumario que se instruye en
t.'ste ,rllz~:l'do co;:¡el nüroet'o 31 del ca
Triente año, sobre desaparkión de ca
La lleri as.

¡{urra ruci:l oscura, de lli1!:Ve a diez
nños, alzada regular. he,-rad..a de L-rs
manos, con el hierro de un seguro en
.el jamón izquierdo, pero. sIn asegurar.

Burra rucia clara. de llJ.leveaños,
taHa rnedhna. tu~rta de! ojo izquier
do, herrada de las ro,u)I>S, sin asegu

:Ta-
i Hurr'o rucio claro, I(!e siete años, la-

Il!a mediana, .desher.raao de las cua
I tro extremidlldes.
i Dado en Olivenza a 12 de Julio de I

\ 19~O.----=-El Jue,z, A.ntonio Lena.·-EI Se
~rdrtrJO, Jc)se Dl3z.

. JO-.-:í849

Unión Ganadera en la nalga izquier
4a. y una mula de doce :lúos. 1,40 me
tros de alzaoda. capa castaña, con hie
rro~ en el anca derecha, entre ellos
ict["<1. S. número 7, :lsegurada en la
.Compañía La Previsora Hispalense;
hecho ocurrido en la noche del 10 del
aCtual en terrenos Rancho ,le Tobali
lO ~7 Carpias. del término munb¡pal
'de dicha \Tilla, poniéndolas, !'u caso,
.~on sus tenedores, si -no ac~cdH:nn su
a.dquisiciÓn legítima, COIl 1:1.. seguri.

-' dades conn~nieutes. a disposición '(~e
; ~,tc J llzgado.
. Dátln en Morón de la Frontera a 16
: de Julio de 1930.-El Jun, Esteba'l
~am :1l1 iego......-El Secretario IIkgihlr).

.TO-7900
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: En méritos. ¡fu 1()1 dispuesto: por' el' se~~
fiol' Juez de' mstrncclOu: de' estt:: P'áTti(lh'Í
en pro:vi<funtia: d~ éste 1'"ecim. diéfa.d:J.:
en el slJJlllU:io:~ :re' sigue' ero este' la71-:

· gMb· Solirl!' fimnfuidio-s•. lcsio$$. Y' d:a:ifus'
por fiupru&rrcin femeraí-ia,:---c¡(ntnl Pe--'
drol 6Om.ez~"TT"árr•. cuya hecl'io "ócur-rlú<
e~ cl ~rroino; J:llJlIl:iCipaf de S'an' Itnd'f..~
mo. Ahad~ de estit isla, el dia rit'ifif
O'<:!Ubre úl~o. se' ex.ptde el px:~s¡rt¿

· ~dícttl o·freclen"do el .proccdinri:enm;·'i
los;,e!'~fu~del" a~lo 109' de la rey di.:
EnJUlClaInlen.fu· crlID.inal~. a' Pedro- ~O:.-·
rres Ripo11, Iladre del iuterfecto. Peari!
TOI:res Ramón,'y a Antonio Mari :Miarí.~

padre dH lesionado Ant¿--mo ~l'ari ~rári;'
de Can :Pera Tisusit, au's'éntes' de esm
isla y, en· ign:or~dl) paTadero. :

miza, :ro de .luoio de i9SiI.-Yi(;,;ü.lo:;.
Juan, Secretado.

JO-7711 :i
!

Por- el presente; y en virtud de- Il1i
acordado' en· el sumario seguido en esti
.~u7.gndo de .inst.I"lU:ción de-! dis~t~
f.("ntro, se d'l']a S10 efec~o la requlSifG~',

ria illSe1'1a en la "Gnccb de l\'Iady.id;:-'~
corresp~n-dienteal d'ia' 15 de Agost9'd~~
1929, !>aJo el' número 7.059. BamiindG a'
Agnstm Hernandez, (a) "'Ncycra" por
h"Oel'Sí: modificado- el auto de Pl·oOo..:.

~on . .I:.eo~.adio Tarom;a Gurcía, ruer'
de mstruCClOIT de csw. CIudad' y su par'&'

tido.
ElL virtud; del presente se cita•. llam~

y emplaza al que se Grea diwño de:· uQ..
burro de unos seiS aiíoR,. pelo ceniZos~
la parte del' cuerpo' y blancas las pata¡='
y. ma~s. apareio de iaüna. y roponc1"
en medwno, uso,. con. cabezada de cucr~'

y ronzal de cañ.o.mo fino; ,"alorada dk
cba cabaUerfu.. y a¡;laceros. en 95 pese-'
fus;, cuya c:iliaUeda rué ocupil-da, por la.
~uardfu civil~ de este pue.slo a Juan ~Th.~
noz Ben9:Yen te" el que lia manifestad;;):
~~ ha~e unos cinco mCt;es fu sustr.a,l-{)'
d~ D~O, de ,m co¡:tijo. que dista. nno~·
cmca k-¡lBmelros hacia ln parte. del m:il". i
~el'puelilo de I-¡:ijm";. cuya. citación s~;

lince para. cttlC C:Ol1ljJ:J.I'ezC3.: aate e,;t~·
. .r'n~g~db' de instruccián. derriro. d;":!. lZr-:

mino de diez.. di:ls,. a. fu de.. becrI~ (ill,<-',

frega ~ dicHa. caliaIlerfu.. r:eciliklc,. (k~"

c1aGa.cl~Jn. ~ of'r:ccel:fu c[ UJ:occ:dfuüen-l:o' .
pl'e....¡~lg~1B.{~ de. no compar.ecer. ,~
pal:~u:a et p!)rJulclO a que liuuit:rc lu.",:')-,
en derecho, pues asi lo tengo ac:orda'd\~'
en el sumario qlle me hallo inst¡'tlycndt)é
con el número 80 del año 1930, 'sobre:
robo, contra dicho Juan 'Muñoz. ~

. .~dÍ)' en' E.orca· a' 141 de- Julio (lc 1-!l30;.
El' JUeZ'. Leoc-adio' 'Eámara.-El ~.
brio' (ilegiIHe,'.

JO·..-7.3-39'

ErrJ.\;

E~rr,ELLA>

23" Julio- 1939

Bon Antonio €amoYán· l?ascua~" Juez
de instrucción del. partido. de Ecij¡¡..

P.Ol· la presente. r.uegp a, todas. las
.&tltoridad~, y. encar.go· a' todO&- los
Agellte~ de la· Policía: judicial. pr.acti
quen. activas g~tiones- y diligencias
para la· busca y: rest:a±e- de unn. mula de
unos quince años de edad,. blanca,. alw
da más de" marGa; hierro· particular "el
Gallo" llana derecha" y "La. Mundial
AgradaT'~ de'la propiedad de D. Lcrrcn
zo. Osto. Martin. sustraída' del: corti;io
del Pieote.; de este término; y. detiillCión
del! autor o autores, poniéndolos, casO
dc ser habidos, a la disposición de este
Juzgado, como asimismo, y en la Cár
cel de este partido, panl.' que tenga lu
gar la entrega, las personas en CUYO
poder aquéllos·. se.-- encnentren:. si no· acre
dimn su, legítima: adquismi¡jn;. y' las
autores, de' ·la; Silll:tr.acción•. por tcnevlo
asi! aao'l!dhdo' en el s'l.lma~io númeuo if!
de' 1930; SObEC" bUllta.

Du.do- en Ecija a, 12 de JllliG. de 1980.
El; JueZ!, Antonio,· <i:amo.y.ám.,-El: Secr.e
furi"\ I~i(1'e"ciado' E-eder.icG' Banr.achina.

JO~77mJ

Ere "\tirlUldl de- la· a-eocdiaililo en. pcooi~

. llen:cia ,de- es.- feeha~ en'c~i~
: tor de onlen, de:- la.s~ dl~

mana'l1te- del sumar.iao RÚ!D1er.Qo ~ ~
:k!r8.. sobre lesiQn.es, contra. AmtMlio
~. V~ll-tí" se- citaa :pOt!' ·~cte
la presente; qpe- se iIltie'rtacá. en.. f.a,
~.A.. DE :;..iADFJD. a los testigos Juan
Mula Martínez. :Miguel Gil Torres, An·
tonio Vaug'Us. Fernán.dez. y L.uisa Yal·.
~as Ortiz, cuyas úllima"!'; residencias
fuero·n C-asino: 'horrealbilla,. Larca- y
VilIar dd Arzobispo,. y cuyos ac:tun'leS
IdomiciIio-s o' pa¡;adero. s-e- ign:orarr. a fin
oe que el' ma 14 dl:: Agosfa pró:riruo.
a. liIs once. horas., comparezcan' ante. 1i.l.
Secciorr s.egnn.da de- la· exceI~tisi'm1
Audlimcia de Val~nda, con el' fIn 'i~:

eIl; conc.epto: de. testigos" en el juiciQ
orald'.et indicado sumario;. ñajo aper
cffiiiniento: de: qu.e. si no' ro Y'erffi'c:.ln,
les- parad. el perjuicio a q.u:e tiuñi.::~e
lugar en, derecho.

Chiva a 16, ¡fe Jillio de 1931J.-El
Secr.etariO, por' v.acante" er efe! J'll.ZIDl'du
municipal (Uegible).-Visto bueno";. el
,r~ez de instrucción, Gil Lóper 01'
das.

lli s.eilor D.. I-gnaciO' Perillú-1l v (j)r
tiZ' de lfrbina". JueZ". de- imllrucciÓn, de
e~tal ciududl y.', su: p:ar.tidD,. en: düige:¡t'
C!IlS- -ere- cumpbmmntD de- anden, supe:,
rlOr dim.af1-~' de la- causa; mimem
~4- ~e 1999t- pO.1" bominidie.. cllDtra
N.:.arclso Carn-po. Cas:.\I:cs, por' PTO!Vi:den.:..
cm de- esta fecha, ha acordildo citar
para cl juicio ornl de dicha causa, se:
nalado para el 2·& de Agosto próximo.
a lus onCe horas, a los testigos Alfredo
Soler. Santos Sebastián Revilla v Yi
ce-nt"c bu U gald-e, aniliulant'Cs - .

. En su ,~irtpd, por- la presente cédida
Clfo' a referidos .o\:lfredo: Fresneda S¡¡
ler, Sant'os Scb3stián Revill:1 v Vicen
te f"lu Ugalde, cuyos actuules' parnd~
ros, se desconocen, pal'a CD-IC el .dia. 2R
de Agosto próximo' ....enidero. a las on
ce horufu, comp:lrC1:C:'l:Jl-ªure la ",~J........

CElITA
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tisit:na .\u;diencia: die P'amploo,a-... al obi-¡
jeto: lEe: qp:e- asiStan el!. juici& dt"af: de lb:':
~~:d1: c:rosa:...s-eiiafu1b 1r.':~. lbs: Fe<-;

: falOOs:-~ S' tiora-;:. <l.>percmtdbs! ¡jCl'
que, de 11"0 c.oml>'aTC'C<:1" sflI" ~C:iI"
l~~~ao. eausa que se lo impidan', fu-

· curnran: en la multa de cinco -a 25 pe
setas.

EsteBa, 16 ·de- Julio de 1930.-El Se
· Cl'ebrio- judicia~, Luiz Bermúdez.
, IO'-781tt

D&t! Fl"3lIcisco< ~laMfne:· Ca:rió:a.
Júez- municÍ)'JaI d"e- ~tao ,<ina.. en· fUllJrld,.
nes- de instruecíón def partíd& por li
cencia' dcl pr6pietario.

Po-r el presente' se- ofrece- las: acciG-
Des-- del swm;¡rio que' se- sigue: en; este
Juzgado-- con: el núm~'2t d.el' cOorrieu.
te año, par muerte efe- Ramón 6an'ÍdO
Navarro. a los hijos de éste, Josefa y
Fernando Garrido Pooce. vecinos de
Ledaña, y cuyo actual paradero se ig
nora, v-erjudicados.en dicha causa.

Dado:' en:. Casas- lbáñez: a 14 de' J'ulio
'de :L936.-ET Juez, Francisco l'faTtrnez.
El Secretario.. P; S. )r.. Lícerrciadb
Fral1C'iS-<:'o Nlartinez.

. ,

D, Antonio María Yacas BaclmdO.
JIle2:' de- instrucción de Ceuta.

Por el presente rue~o a todas las
AutoridfJ.des. de la Nación.- y encargo
a los Agent,es de la Pblicfa judicial,
procedan a la busca y rescate de lo
qne- 'después· se reseña. y caso -de' ser
habido sea. puesto· a mi d'isposiCión.
Con las personasen· cnyo po!fur se' en·
euentTe;, si no' acreditan· su le'gitima
adquisición.

D. Antonio; Ma¡:ÜI. Vaeas Barbudo,
Juez de instrucción ·de Ceuta.

Por' el presente rup.go, a todas las
Autorícfu..d'es de- la ¡:";-ació.n,. y encargo
a los Agentes de Ta Policía j.Íl-dicüt.l~

l)rocedan. a. la- busca y rescate de lo
qua ,desp.ués se. x:eseñar y c.aso' de ser
ha6i"do., sea- puesfu, a mf dispos-ición
-cono 135 personas en,cu,y-o po.Úlrr se, en~
<:ue.ntre,. si 00' acreditan sWr lecitima
adquiSición. ,.

AlIzajas· susll'Uidas.

Un sello de oro, de caballero, con
las. iniciales .ft. 'L.;' dos solitarios con
UD.: brillante cada uno, faltliildole-- una
cla.ispa· a- uno, -de-- ellos, y un ajusta'llOT
de oro;. hurtados a Arrtonio. TOTI"on.tera
Barre en los primeros días def mes
a.clual por un sujeto llamado José

.Sinchez,. que pernuctaba en la babilll.
ción.del Antonio. en la calle dei Pill.
SJ:o .. pues así lo. he acordado en. -el' su'"
mario que instruyo con el: número
105 dc 1930. por hurto.

Ceuta~ 12 de .Tulio: de 1930t-El
Juez; A>nto,n:io Marh Vacas,c-El Sec-r.e
fario, José' FC'rnández Sánchez.

JO-7-810,

[¡f,elálico rol11ldo.

lin billete tlC' 56' p.c:>etas· y 4Q. pese
tasen metálico•. qp.e: 1e-·fuel'00l robadas
a A:bderm-fanUUl. B.en Selái:t•. en. la ma
(fru,;'.Hb lde[ ~ actuar POI.' U!l: moro. des
~onocido en' fu...· mmediaciones- del
¡1::<.teIl~ _\ilfonso XITI, de esta cudad'·
l>ú~"~ así" lo he acordado en el sumari~
ll.:linero 98 de 1930,. sobre robo y le
>;;pnes.

Ceu.m. 7 de· Julio· de' mO,-El
.TUC7., Antonio María Yacas.-El Secre
tario, José Fernáudez Sáncnez.

.lO-nI 1
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mie:uto, en el scntído dc llamarse dicho
SndividuG Agustín Sánchez Pérez.

Madrid, S de Julio de 1930.-El Juez
(ilegible) .-El Secretario, Ricardo Gó
'1;0':<:.

JO-7774

En ül'tud de provic!e:ncia tIel señor
.hwz de primera instanda e ins~ruccióll

del distrito del Centro, de esta Corte,
,Eci;¡ua en este día, en el sumario que
".ü instruye pOI' hurto con el número
DS!J de 1930, ante la fe del Licenciado
n. RG.f~~el Lupez de Pando, se cita a
Castor ~¡jehel lrigoyen para qlle com
r<?!.'c¡:ca en su Saja-audiencia, sita en el
.Fabeio de los Juzgados, calle del Gene
;'<;1 Castaños, número 1, üentro del tér
:m:r.o de cinco dias, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
bscrto en los periódicos oficiales, con
.,hjeto de ser oído en dicha causa; bajo
<Jpcrdbimiento de ser declarado iucur
':'1) .J" la multa de 25 pesetas, con que se
le conmin:l, sin perjuicio de adoptarse
GirLlS dctenninaciones a fin de obligar
;e a efectuar dicha cornnareccnCÍa.

:\lIadrid a g de Julio -de 1930.-EISe
¡:-ei;:¡¡'io, Rafael López de Pando.-Vis
ll' J.• ~:(cn'): el Juez, Fructuoso Cid.

JO-7i75

~rADRID-LATlXA

En .Yil'tud de proyidcucia del señor
J"ez d.t: nrimera instancia e instrucción
.::cl dish'Úo de la Latina, de esta Corte,
üíet"da en el dia de hoy, en el sumario
'::,e se in,;truye por lesiones de Juan
J>f;:rlue! L¿'pez Luis, con el número 386
(!c 1!~:-:;O, se cita a Juan Manuel López
Luis, n,1l11ral de Vallecas Ofadrid), hijo
~¡e .Juo.n y de Gregoria, de cuarenta y
~ide ::tñ(l~, soltero, jO;'nulero, que dijo
...·hir ('U la calle del )lediodía Grande,
número 12, casa de dormir, para que
~:"llJparezca en su Sala-audiencia, sita
('n el Palacio de los Juzgados, calle del
.. ion era1 Cas lañas, den t]"O del térmlno de
II:Jr;ro dias, contados desde el siguiente
1:; l en que este edicto fuere inserto en
jos periódicos oficiales, con objeto de
I!'-mpliar su declaración y ser reconoci
orlo por los :'fédicos forenses; bajo aper
dbimiento de ser declarado incurso de
la lI111lta de 25 pesetas, con que se le
c.orlmina, sin perjuicio de adoptarse
,-,tras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

:.Iadríd a 11 de Julio de 193Q.-EI Se
CfCÜ1J'ÍO, Francisco de P. RiYes.

,rQ-7784

J"Al virtud de providencia dtl sei'ior
Juo.:z ue primera instancia e ínstl'ucción
..1c1 distrito de la Latina. de esta Corte,
gidada en el día de hoy, en el sumario
que se instl'llYC por estafa cl)n el núme
re 75~ de 1929, ante la fe de D. Juan
tr'2¡·c.ia Inés, se cita a un in:li\'iduo lla
I!!f:r!O Pedro, dueño de una tienda de
('1}!1!c~1ih¡es, sita en la c:lIle de IHS De
:;¡,.;:<,;. nÚlll~ro ?3, pala que:; eomrlarezca
,;.,n ;,ll S., b -;ttHlienl·j:;. si i a en el Palacio
.~t·_ ¡v> .lt:z.!.!ados. c;;lIe del Gm~era.l Ca,;- 1
::nr"."" 11U';1i'1'O 1. do.:'ntro del tl'rmmo de .
~':'~~'.~. ¡~;,-:: ... ~ l>.L·;itrd,,;.;; d .... :'=-rle t~! siguienh~ j

L,.,','S\: ;',:..:;,~ ~¡N,:;;~(:~::~::(''\ :l¿~r¡,~~) ~~l~ ¡

recibirle declaraciün; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la.
mulla de cinco a 50 pesetas, con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
·otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha compa.recencia.

Madrid a 8 de .Julio de 1930.-El Sé
cretario, Ft-ancí~co dJ P. Rives.-Visto
bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

JO-7785

l\IADRID-PALACIO

Don José Va1verde y Valdés, Juez
interino de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio, de es
ta Corte.

Por el presente cilo, llamo y empla-·
zo a Scbastián Tauler, CU~'aS de;n:,\s
circunstancias se ignoran. para que (>u
el ténnino de diez dias, contados des-.
de el siguiente al en que esta rCr.[lli"i
toria se inserte en la "Gaceta de .'Vra
drid", comparezca en mi Sala-auc:i.m
cia, sita en el Falacio de los JUlgJ.dús,
calle del General Castaños, número 1,
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión, decretada con fecha 5 de Febrero
pasado, como comprendido en el ca
so primero del articulo 835 de 1.1 ley
de Enjuiciamiento criminal, y lJai"a
practicar otras diligencias en el suma
rio númerQ 722 de 1929, por est:lb;
apercibido que de no verificarlo será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial pr0ccdan
a la busca del exp.esado procesaüo,
cuyas señas personales no constan, y
en el caso de ser habido lo lJOngall u.
mi disposicIón en este Juzgado o en
la prisión celular.

lV!:lfirid, 11 de Julio de 1930. - El
Juez interino, Jos~ Yalverde.-El Se
cretario, Guillermo Pére¡o; Herrer/).

.lO-í786

l\lARCHEXA

En vírtud de lo acordado po,' el se
ñor ,Juez de instrucción de este parti
do, en providencia fecha de hoy, dic
tada en el sumario número 35 de este
año, por falsedad en documento públi
co. se cita por medio de la presente a
Gregario Sánchez Montes. que estu"o
residiendo en terrenos de Palmosa, de
este término. y en la actualidad §e en
cuentra en Africa, a fin de que flelltro
del término de diez días, siguientes a
la inserción del presr-nte, corn1)arez-ea
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
a pres·tar declaración en menclonado
sumario; bajo apercibimiento que de
no comparecer le parará. el pCi'juicío
a que en derecho hubiere lugar.

Marchena a 11 de .Julio de 19::!O.-;El
Secretario, P. R., :M. Clavijo.

TO-i/37

:UARTOS

Don :.\ligucl Llamas Rosales. J~I{'Z de
instrncción de este partido.

Por la presente requisitoria rW..'go y
encal'go a lada clase de Autoridades,
tanto civiles como mililf\rcs y 1emús
individuos de la Polici::! judicial. prac
ti':Iuen adivas -diligencias para ia ;ms
ea YI'c;eate· de ló que al tln;tl se ¡'L:,C-

ña, hurtado la noche del 6 del ac-!ual
del sitio Haza de los Arroyos, término
de Higuera de Calatrava, a D. Antonio
Quesada -Padilla, y en caso de ser ha
bido sea puesto a disposición ele este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición.

Asi lo .tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motiyo•. liajo el
número SO del año actual.

Señas de lo hurtado.

:Mulo capón de diez y siete años, de
1,50 metros de alzada, castaño obscu
ro, raza española, hierro paletilla iz
quierda, bocirrubio, asegurado cn el
Fénix Agrícola, J-2 cadera jzquierrla.

y una manta cuyas señas se desco
nocen hasta la fecha.

Dado en }fartos a 12 de .Julio de
1930. -El Juez, Miguel J"lamas Ro:>a
les. - El Secretario accidcnte.l, José
Gáh·ez.

JO-7788

l'tIONFORTE DE LEMOS

Don Francisco Rodríguez \~alcarce.

.Juez de instrucción de Monforte de
Lemas ~. su partidu.

Por el presente se instruye de las ac
ciones que determina el arHculo 109
de la ley de Enjuiciamiento eríminnl a
Antonio Castro Sobrado. de San Félix
de Lage, municipio de Saviij.ao, en este
partido. y que en la actualidad se halla
ausente en América, como hijo de Do
mingo Castro Gon:iález, de sesenta y,
cinco años de edad y de dicha vecin
dad, que falleció el día 11 dd actual a
consecuencia dc asfixia pOI' sumersión
en las aguas del do SaYiñao, al cual
se cayó desde una viña de s:.: p:.'apie.
.dad, sita en la parroquia de Pesquei
ras, y por cuyo hecho se tramita en
este Juzgado la causa número 68 del
año 1930.

Dado en Monforte de Lemos a 1·! de
Julio de 1930.-El .Juez dc instrucción,
Francisco Rodríguez Valcarce.-EI Se·
cretario, P. n., l\I. Yaldivieso.

- J0-7820

NAVALCARNERO

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon.
.Juez de instrucción del p:JI'tido de Na·
valcarnero.

Hago saber: Que habiéndose sobre·
seido libremente el sumario seguido en
este Juzgado con el número 48 de 1928,
por tenencia ilícita de armas, contra
otros y SelJastiim Carlos Luque (ira
ciún, quedan sill efecto las requisito
rias referentes al mismo, que fUCl'on
publicadas en la "Gaceta de .Madrid" y
"Boletines Oficiales" de Maddd y Cá
diz con feclms 6, 3 Y ;) de Diciembre
de 1928, respectivamente.

Dado cn Navalcarnero a 15 de .Julio
de 1930.-EI Juez, Lllis Ortiz de Rozas.
El Secretado, Valentín Ortiz.

.TO-7822

~ql'esores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de S::m \';.""". ';0,
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